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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNIC|PIO DE SAN JOSÉ DEL

SE§IóN ORfINARA DE cAELDo NÚMERo oI5, AÑo

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN. ESTAOO DE MEXICO; SIENOO LAS NUEVE HORAS
CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DfA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS
EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL. SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA,
NUMERO ,I2, COLONIA CENTRO, LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 20192021, SIENDO LOS C.C, MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL;
JOSEFINA CABALLERO ESOUIVEL, PRIMEM REGIDORA: RAUL DE JESUS SEGUNDO, SEGUNOO
REGIDOR; ARELI GMNADOS GARCIA, TERCEM REGTDOM: OCTAVTO ROJAS CAMACHO, CUARTO
REGIDOR; MARíA ELEM MNGEL DE O, OUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO RAMÍREZ, SEXTO
REGIDOR; JUAN EDUARDO MMÍREZ OE JESÚS, SÉPTIMO REGIDOR; FEDERICO SALGADO
SANCHEZ, ocTAVo REGIDoR; JoSÉ MARIo GUZMAN SANCHEZ, NoVENo REGIDoR; oLGA cRUz
MMfREZ, DÉCIMA REGIDORA; ASISTIOOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO
OEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 OE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 123 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LTBRE y SOBEMNO DE MÉX|CO; 16, 19, 29, 30, 48 y 91 DE LA LEy ORGANTCA
MUNICIPAL OEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE EN LA ENTIDAD Y 40 OEL BANDO MUNICIPAL
VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA DÉCIMO OUINTA SESIÓN ORDINARIA OE CABILDO.

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIóN DE QUORUM LEGAL
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL
ESTADO DE MEXICO, EN SU ARTÍCULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENÍE SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARÍA ELEM MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL AYUNT
PARA OUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN

EN USO DE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUÑTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS ARTICULOS 29 Y 30; PROCEDIÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

U

\

C. MARíA ELENA TIONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGóN HURTADO

C, JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARCÍA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. fITARIA ELENA RANGEL DE LA O

C, RICARDO MORENO RAMíREZ

C. JUAN EDUARDO RAMíREZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SANCHEZ

C-JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ

C. OLGA CRUZ RAMÍREZ

PRESIDENfE MUNICIPAL

SINDICO

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCEM REGIOORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

SÉPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DÉcIMA REGIDoRA

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN
PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE EXISTE OUÓRUM
LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO OE MÉXICO,
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CON EL FIN OE OESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LA C. MARITZA SANDOVAL

coNzALEz, sEcREfARtO DEL AYUNTAMIENTO; POR INSTRUCCIONES DE LA C- MARÍA ELEM

4. PUNfO QUE PRESENTA LA T]TULAR DEL EJECUÍ¡VO IÚUNIOPAL RELATIVO A LA APROEACIóN

OEL REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA, fIIANUAL DE OPERACIÓN OEL CATALOGO

'arg. Afo DEt cExrÉsm Ailn BstRI) tufllrc§) tE Erlt xoz P TAstt li¿AR EL

2. ESPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIóN ANTERIOR Y FIRIÚA.

[A C. MARITZA SANDIOVAL GONZAI F7, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;

DOS DEL OROEN DEL DiA ES EL RELAÍIVO A LA OISPENSA O LECTUM
ANTERIOR Y EN RAZÓN DE OUE EL ACTA OE LA SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ CON ANTELACIÓN A
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIOERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA

LECTURA DE LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA C. MARITZA SANDOVAL GONZÁLE¿ SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y C¡N
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESÍAOOS UNIOOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII OE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE MEXIco: 31 FRACCIONES XLVI, 48

FR/\CCIONES I Y XIX OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE MÉXICO; SE APRUEBA Y

EXPIDE POR Ut.lANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úNtco. - sE APRUEBA LA DtsPENsA DE LA LEcruRA DEL AcrA DE LA sEslÓN ANTERIoR.

3. LECfURA Y EN SU CASO APROBACIÓ¡¡ OEI ONOE¡ DEL DíA

MONTAÑO MORALES, PRESIDEi¡TE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; SOMETE A CONSIDERACIÓN

LOS INTEGMNTES OEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN OEL OIA

I. LISTA OE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL:

2, DISPENSA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN OEL ORDEN DEL DIA;

4.PUNToQUEPRESENTALATITULARoELEJECUTIVoMUNICIPALRELATIVoALA
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA, MANUAL DE

OPERACIÓN DEL CATALOGO MUNICIPAL DE REGUTACIONES Y MANUAL OE

PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE APERTUM RAPIDA DE EMPRESAS (SARE) DE SAN

JOSÉ OEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXICO;

S.PUNTooUEPRESENTALATITULARoELEJECUTIVoMUNICIPALToCANTEALA
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO OE

SAN JOSE DEL RINCÓN:

6-PUNToQUEPRESENTALATITULARDELEJEoUTIVoMUNICIPALREFERE¡¡TEALA
APROBACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES PARA CONDONAR O EXIMIR PARCIALMENTE EL

PAGO LOS OERECHOS OE USO DE SUELO COMO BASE OE TAXIS EN LA VfA PÚBLICA A

cARGoDELASPERSoNASFISICASYJURíolcocoLEcTlvASoEolcADAsALA
PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO EN EL MUNICIPIO, OUE SE PRESENTEN A PAGAR SUS

DERECHOS OUMNTE LOS AÑOS 2O1g,2O2O Y 202I. PERIODO OUE OURA ESTA PRESENTE

ADMINISTRACIÓN;
7 ASUNTOS GENERALES;

8, CLAUSURA DE LA SESIÓN

POR LO OUE AL PREGUMÍAR SI EXISTIA ALGÚN PUNTO QUE TRATAR EN ASUNTOS GENERALES'

HACE USO DE LA PALABM LA PRIMERA REGIOORA, C, JOSEFIM CABALLERO ESOUIVEL. QUIEN

SOLICITA LE SEA PERMITIDO EXPRESAR UN COMENTARIO EN ASUNTOS GENERALES REFERENTE

ALTEMADESEGUIRDADPUBLICA:PoRLooUEALNoHABERINCoNVENIENTE'PoR
INSTRUCCIONES DE LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNOAMENTO EN LO

oISPUESTo POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTAOOS UNTDOS MEX|CANoS;1'13. 122 Y 128 FRACCIoNES I Y Xll DE LA @i.¡sTlTUcóN POL|TICA

DEL ESTAOO LTBRE Y soBERANo DE MEXICO; 3l FR/\CCIoNES XLVI,48 FRACCIONES lY xxlll DE

LA LEy oRGANtcA MUN|C|PAL DEL ESTADO DE MEXICO, SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD

DE LOS INTEGMNTES DEL CABILM, EL SIGUIENTE;

ACUEROO

úrr¡rco. - sE APRUEBA EL ORDEN DEL DfA PARA ESTA DEo|MO OUINTA SESIÓN OROINARIA DE

CABILDO.
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RÁprDA DE EfúpREsAs (SARE) DE sAN JosÉ DEL RINGóN, EsrADo DE
coN EL FrN DE DESAHoGAR EL puNTo EN MENctóN LA SECRET
MARITZA SANDoVAL GoNáLEz, SUSTENTA EL PUNTo oE AcUERoo

DEL

EXPOSTCTON OE MOTTVOS

EN ATENCIÓN AL oFIcIo NÚMERo MSJRyCGMR/JDRiO37/2o19 FIRMAm PoR EL LIc. DIEGo
ESOUIVEL CONTREMS, COORDINAOOR GENEML MUNICIPAL DE ME^'ORA REGUI-ATORIA A
TMVES DEL CUAL ExPoNE oUE LA NoRMATIVIoAo oUE SE PoNE A coNSIoEMcIÓN oE ESTE
cUERPo EDILICIo PAM SU APRoBACIÓN coMo EL REGLAMENTo PARA LA MEJoM REGULAToRIA
ES NECESARIA PARA DAR CUMPLIMIENfO A LA LEY PARA LA MEJOFA REGUIáTORIA OEL ESTADO
DE MExIco Y sus MUNICIPIoS. A FIN DE PoDER IMPLEMENTAR MECANISMoS PERTINENTES A
TMVÉS DE |NSTRUMENToS NoRMATtvos AoEcuAoos PARA TAL FrN, RESULTA NECESAR|A uNA
ALINEACIÓN AL MARco REGULAToRIo MUNICIPAL PARA GENERAR LA MEJoM INTEGRAL,
ooI,TTINUA Y PERMANENTE DE sU REGULACIÓN, DE MANEM cooRoIMDA coN LAs
AUTORIDADES DE MEJORA REGULATORIA Y LA SOCIEDAD CIVIL.

QUE UNo oE LoS FACToRES oUE INCIoEN DIRECTAMENTE EN EL DESARRoLLo EcoNÓMIco Y
AoMrNrsrRATrvo DE uNA REG|óN DETERMTMDA, Es LA CALTDAD DE su MARco REGULAToRTo y
LOS MECANISMOS PARA ASEGURAR UN PROCESO CONSTANTE PARA SU MEJORA, QUE
PRoMUEVAN y GARANTTCEN L TMPLEMENTACTóN DE TNSTRUMENToS y BUEMS pRAcT|cAS

PARA EL DESARRoLLo ÓPTIMo DE LA GESTIÓN EMPRESARIAL, oUE SEA CAPAZ DE GENERAR UN

AMBTENTE FAVoRABLE pAnn EL oESARRoLLo oE NEcoctos ASI coMo FAcrLrrAR A LA

cIUDAoANfA EN GENEML UN SERVICIo INTEGML PoR MEDIO DE IMPULSAR HERMMIENTAS
TEcNoLÓGIcAs.

poR Lo ouE REspEcrA AL MANUAL oE opERActóN DEL cATALoGo MUNTCTPAL DE

REGULACIoNES ÍIENE PoR oBJETo ESTABLECER LAs PoLITICAS DE OPERACIÓN, AUE OEBERAN

oBSERVARSE PARA LA rNcoRpoRActóN, AcfuALrzAcróN y BAJA DE DtspostctoNEs
ADMrNrsrMTtvAs EN EL cATALoGo MUNrcrpAL DE REGULACToNES DE sAN JosÉ oEL RtNcóN,
pREvtA vALtDAcróN DE LA coMrsróN MUNrcrpAL oE MEJoRA REGULAToRTA oE ESTE MuNtctPto.

EL cATALoGo MUNICIPAL TIENE coMO OBJETO DAR A CONOCER TODA LA NORMATIVIOAD

INTERNA VIGENTE Y APLICABLE A LoS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO

DE sAN JosÉ oEL RINCÓN, ESTADo DE MÉXCo. MEDIANTE LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN

CORRESPONDIENTES; PARA OUE LOS USUARIOS INTERESAOOS PUEOAN ACCEDER Y EN SU cAso
RE^L|ZAR suGERENcrAS, coMENTARros o pRopuEsrAs DE stMPLtFtcActóN A Los rRAMrEs Y

SERVICIOS OFRECIDOS POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, Y ASI COMTAR CON UN MARCO

NORMATIVO ACTUALIZADO, MOOERNO Y EFICAZ CUMPLIENOO CON ESTRICTO APEGO A LOS

PRINcIPIoS DE LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA QUE RIGEN A NUESTRA GESTIÓN MUNICIPAL.

ES IMPoRTANTE REFERIR QUE UNA OE LAS TAREAS PRIORITARIAS PARA LA ADMINISTMCIÓN
PÚBLICA DE sAN JosE DEL RINCÓN 2019-2021, ES FOMENTAR Y PROMOVER EL DESARROLLO

EcoNÓMIco SoSTENIDo Y SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO MEDIANTE LA INCENNVACIÓN OE LA

rNVERstóN pRtvADA EN AcfrvroAoEs pRoDUcIvAs y Asl FoMENTAR LA GENEMC|óN DE LA

RIQUEZA, SU JUSTA DISTRIBUCIÓN Y CREACIÓN OE NUEVOS EMPLEOS PARA POOER DISMINUIR LA

POBREZA Y PROPICIAR UNA MAYOR JUSTICIA SOCIAL.

PARA LoGMRLo, ES NECESARTo FAcrLrrAR EL EsrABLEctMtENTo, AMPLtActóN Y oPERAclóN DE

UNIDADES ECoNÓMICAS, A TRAVES DE SU REGULARIZACIÓN EFICIENTE, PRECISA,

TMNSPARENTE, EOUITATIVA Y SENCILLA EN EL DESARROLLO ECONÓMICO, EN ÉSTE ORDEN DE

IOEAS. EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRETENDE LOGMR ÉSTA TAREA A TRAVES

oE LA TMPLEMENTACTóN y opERActóN oEL PRoGRAMA oEL stsrEMA DE APERTUM RAPTDA DE

EMPRESAS (SARE), Es poR ELLo ouE TAMBTEN sE poNE A coNstoERAclóN DEL cABtLDo LA
APRoBACIÓN DEL MANUAL DE PRoCEDIMIENToS DEL SISTEMA ANTES REFERIDO.

Es pREcrso MENoToMR euE, EN FUNcróN DE ALTNEAR LAs ESTMTEGTAS y AcctoNES EN Los
TRES óRoENEs DE GoBrERNo. LA AcruALrzAcróN DEL coNTENrDo oE EsrE MANUAL PRETENDE

DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE COMPETITIVIOAO Y ORDENAMIEI'ITO
coMERctAL DEL ESTADo DE MÉxtco, LA cuAL TTENE poR oBJETo REGULAR LA APERTURA y EL
FUNCIoMMIENTo DE LAS UNIDADES EcoNÓMIcAS PARA FORTALECER LA COMPETITIVIDAD Y EL
oRoEMMTENTo coMERcrAL. As¡ coMo pRoMovER AcctoNEs TENDIENTES A ESTTMULAR A
AOUELLOS EMPRENDEDORES QUE SE DOMICILIEN Y TRIBUTEN OENTRO OEL TERRITORIO DEL
ESTAm DE MExIco Y EN ESTE cASo DENTRo DEL TERRIToRIo MUNICIPAL. SIENDo DE NUESTM
COMPETENCIA, CONFORME A LA LEY EN LA MATERIA, FACILITAR LA APERTURA DE UNIDADES
EcoNÓMIcAs DE BAJo IMPACTo, ENTENDIDAS ESTAS coMo LAs PRooUcToMS DE BIENES Y
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PARA SU CONSUMO INMEDIATO, SE I-IA TENIOO A BIEN
oPEMoIÓN DEL SISTEMA, ELABoMNoo UN cATALoGo DE G
IOENTIFICAR LAS ACTIVIDADES DE BAJO IMPACTO, ES OECIR QUE
NoRMATTVTDAD No REaUTERAN DE UNA vERtFtcActóN pREVtA y euE No REPRESENTEN PARA su
FUNqoMMtENTo uN RtESGo PARA LA SALUD, EL MEDto AMBTENTE y LA SEGUR|DAD púBLtcA.

NO OMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO OUE ESTOS TRES DOCUMENTOS
NORMATIVOS YA FUERON REVISADOS Y DICTAMINADOS COMO PROCEDENfES POR LA COMISIÓN
EOILICIA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL, MISMOS OUE LES
FUERoN ENVTADoS coN ANTELActóN A ESTA sEstóN PARA su ANALtsts y REVtstóN.

UNA vEz HECHA LA MoctóN, y AL No HABER pRoNUNctAMtEt¡Tos poR PARTE DEL cuERpo
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR OEL
EJEcurvo MUNtctpAL, RECABA EL sENTtDo DE LA vorActóN, E |NFoRMA A LA TtruLAR DEL
EJECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBAOO POR UMNIMIDAD OE VOTOS, POR
Lo oUE coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR LoS ARTícULos II5 FMccIÓN I oE LA
CONSTÍTUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII
DE LA coNsTtructóN poLíTlcA DEL ESTAoo LTBRE y soBEMNo DE MÉxtco; 31, ¿r8 FMcctoNEs
I, II Y III DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MÉXICO: SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 167 /SO/015/2019
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EL REGLAMENTO
PARA LA MEJoRA REGULAToRIA, MANUAL DE oPEMCIÓN DEL cATALoGo MUNICIPAL DE
REGUI.ACIoNES Y MANUAL DE PRoCEDIMIE},IToS DEL SISfEMA DE APERTUM RAPIDA
EMPRESAS (SARE) MUNtCtpAL. (ANEXOS 1, 2 y 3).

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SEcRETARto DEL AYUNTAM|ENTO, PARA eUE NOT|FIQUE EL
PRESENTE ACUERDO AL LIC, DIEGO ESOUIVEL CONTREMS, COORDINAOOR GENEML MUNICIPAL
DE MEJORA REGULATORIA PARA OUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO
AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO: PUBLÍOUENSE ESTOS ACUERDOS EN I-A GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JoSE DEL RINoÓN, ESTAoo DE MÉx|co, PERIÓDICo oFICIAL DEL GoBIERNo MUNICIPAL

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTVO MUNICIPAL TOCANTE
OEL REGI-AMENTO DE LAS COMISIONES EOILICIAS DEL AYUNTAMIENTO

Tel:fl2)
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coN EL FrN DE oESAHoGAR EL puNTo EN MENctóN LA SEcRETARto oEL AYUNTAM|ENTo, c.
MARTTZA SANDoVAL GoNzAr Ez, SUSTENTA EL puNTo DE AcuERDo EN LA stGUtENTE:

exposrctó¡¡ oe mor¡vos
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 FRACOÓN I OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO
oE MÉxco y EN ATENctoN AL oFtcto F|RMADo poR EL stNDtco MUNtctpAL, oBED ALEJANDRo
MONDMGÓN HURTADO, SE PONE A CONSIDERACIÓN OE ESTE CUERPO COLEGIADO LA
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS OEL AYUNTAMIENTO DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, EL CUAL TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA LA INTEGRACIÓN Y
FUNCIOMMIENTO DE LAS MISMAS.

IMPORTANTE ES REFERIR OUE ESTE REGLAMENTO FUE ELABORAOO, REVISADO Y SE OTORGÓ EL
VISTO BUENO, POR PARTE DE LA COMISIÓN EDILICIA OE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL MEDIANTE OICTAMEN NÚMERO OI/CERYARIVYDP/20I9, POR ESTA
MrsMA coMtstóN.

NO SE OMITE MENCIONAR QUE ESÍE REGLAMENTO Y EL DICTAMEN EMITÍDO POR LA COMISIÓN
RESPECTIVA FUE ENVIADO CON ANTELACIÓN A ESTA SESIÓN PARA SU REVISIÓN Y ANÁLISIS.

UNA VEz HECHA LA MocIÓN, Y AL No HABER PRoNUNCIAMIENToS PoR PARTE DEL cUERPo
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIOO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL
EJECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUEROO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIOAD DE VOTOS, POR
LO OUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA
CONSTITUCIóN POLIÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y I28 FRACCIONES IY XII
DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DEL ESTADo LIBRE Y soBERANo DE MÉxlco: 31,48
I, II Y III DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OC UÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIOE POR
UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO,

2019-2021
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ACUERDO 188 /SOr0lr20.t9
PRlfulERo: SE APRUEBA Y AUTORTZA pOR EL AYUNfAM|ENTO DE
REGLAMENTO DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO
(ANEXO ,r).

SEGUNDO: PUBLÍAUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL OEL GOBIERNO MUNICIPAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA NTULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
APROBACIóN OC ESÍUUTOS FISCALES PARA CONDONAR O EXIMIR PARCIAL ENTE EL PAGO DE
LOS DERECHOS DE USO DE SUELO COMO BASE f'E TAXIS EN LA VIA PÚBUCA A CARGO t'E LAS
PERSONAS TISrcES Y ¡UdOICO COLECNVAS f'Et,lCADAS A LA PRESTAOÓN OE ESTE SERVICIO
EN EL MUNICIPIO, QUE SE PRESENTEñI A PAGAR SUS DERECHOS DURANTE LOS AÑOS 2019, A¡20y m2l, pERroDo euE DURA EsrA PRESENTE aDMtNtsrRActóN.
CON EL FIN DE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.
MARITZA SANDoVAL GoNáLez, SUSTENTA EL PUNTo DE ACUERDo EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICION DE MOTIVOS
EN ATENCIÓN AL OFICIO CON NIJMERO MSJR/TMI JDN262I2O19 FIRMADO POR EL TESORERO
MUNICIPAL, ¡OSÉ .¡U¡I.I POSADAS CAMPOS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 31 FRACCIÓN
I Y 157 FRACCIÓN II OEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTAOO DE MEXICO Y MUNICIPIOS SE PONE A
CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO APROBAR ESTÍMULOS FISCALES A TRAVES OE LA
CONOONACIÓN Y/O EXIMIR PARCIALMENTE DE HASTA UN 900/6 EL PAGO OE LOS DERECHOS DE.
USO OE SUELO COMO BASE DE TAXIS EN LA VfA PÚBLICA A CARGO DE LAS PERSOMS FÍSICAS Y'
JURÍEICO COLECTIVAS DEDICADOS A LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO EN EL MUNICIPIO, OUE
SE PRESENTE A PAGAR SUs oEREcHos DUMNTE Los AÑoS 2019, 2o2o Y 202I, PERIoDo oUE
OURA ESTA PRESENTE ADMINISTMCIÓN.

LO ANTERIOR CON EL FIN DE APOYAR A LAS PETICIONES, ACUERDOS TOMADOS CON EL GREMIO
DE AUTO TRANSPORTE Y FORTALECER UN POCO LA ECONOMIA FAMILIAR DE QUIENES REALIZAN
ESTA ACTIVIDAD COMERCIAL PUES SE HA VISTO DISMINUIOO SU INGRESO DEBIOO A LA
FLUCTUACIÓN DEL COSTO DE LOS COMBUSTIBLES, A LA CRISIS ECONÓMICA QUE EXISTE EN EL
MUNICIPIO POR LAS POCAS FUENTES DE EMPLEO QUE SE TIENEN Y A LA GRAN COMPETENCIA DE
TMSPORTE FORÁNEO QUE OFERTA EL SERVICIO EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS ALEDAÑOS A
s¡¡r ¡osÉ DEL RtNcóN y sEGUtR coADyuvANDo coN Los usos y cosruMBREs ouE LA
CIUOADANIA EXIGE.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y AL HABER VERTIM Y ESCUCHADO LOS PRONUNCIAMIENTOS POR
PARTE DEL CUERPO EOILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA
TITULAR oEL EJEcUTIvo MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDo oE LA VoTACIÓN, E INFoRMA A LA
TITULAR DEL EJECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBAOO POR UNANIMIDAD DE
VOTOS, POR LO QUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS I I5 FRACCIÓN I
oE LA CONSTTTUCTÓN pOLfTtCA OE LOS ESTADOS UNTOOS MEXCANOS; 11g, 1iP. y 128
FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO;
3I,48 FRAccIoNES I, II Y III DE LA LEY oRGANICA MUNIoIPAL DEL ESTAoo DE MÉxI@; sE
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIOAO DE VOTOS DE LOS INTEGMNfES DEL CABILDO, EL
SIGUIENTE;

ACUEROO 169 /So/oltmlg
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, CON FUNDAMEI.¡TO EN
LOS ARTICULOS 31 FRACCIÓN IY 157 FRACCIÓN II OEL CÓDIGO FINANCIERO OEL ESTADO OE
MÉxco y MuNrcrpros ofoRGAR EsrlMULos FrscALEs A TMvÉs oE r-A coNDoMcróN yio
EXIMIR PARCIALMENTE OE HASTA UN 90% EL PAGO OE LOS OERECHOS DE USO DE SUELO COMO
BASE DE TAXIS EN LA VfA PÚBLICA A CARGO DE LAS PERSOMS FÍSICAS Y JUR|DICO COLECTIVAS
OEDICAOOS A LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO,EN SU MOOALIOAD DE
TAXIS, EN EL MUNICIPIO, QUE SE PRESENTE A PAGAR SUS DERECHOS DUMÑTE LOS AÑOS 2019,
2o2O Y 2021 PERIoDo QUE DURA ESTA PRESENTE ADMINISTRACIÓN,

SEGUNDo: sE INSTRUYE AL SEcRETARto DEL AYUNTAMTENTo, pAR^ euE NorFrouE EL
PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONES OE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERo: PUBLÍQUENSE Esros AcuERDos EN LA GACETA MUNrctpAL oEL AYUNTAMTENTo

-<i :-:'., ,'rs.L,l
tel Í112) 121 m fl t Í 121 l2a A §
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7. ASUNTOS GENERALES.
lj C. MARIA ELEM MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTE
USO DE LA PALABM A LA C. JOSEFIM CABALLERO ESOUIVEL,
USO DE LA VOZ MANIFIESTA OUE ES IMPORTANTE REFORZAR EL
POR LOS RECIENTES ACONTECIMIENTOS OUE SE HAN SUCITADO EN EL MUNICIPIO, OUE;FECTAN
l-A TMNOUILIDAD DE TODOS LOs VECTNOS: pOR Lo OUE UNA VEZ aUE SE TTENEN HECHAS ToDAS
LA MANIFESfACIONES Y CONSIDERACIONES NECESARIAS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES OEL
CUERPO EDILICIO, SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA,

E. CLAUSURA DE I.A SESIóN.
EN USO DE LA PATABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIOENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIOML OUE LOS PUNTOS OEL ORDEN DEL OfA HAN SIDO DEBIDAMEI{TE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIOENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOML DECLARA QUE NO
HABIENM OTRO ASU¡ITO OUE TRATAR, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL OIA
NUEVE OE MAYO DEL AÑO OOS MIL DIECINUEVE, SE CIERRA LA PRESENTE SESIÓN OROINARIA DE
CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS AUE EN ELLA INTERVINIERON.

ASf LO TENORA ENTENDIDO LA CIUOADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAOO DE MEXICO, MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, HACIENDO OUE LOS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

c. adA
PRESIT'ENTE MUNICIPAL C JOSE DEL R|NCóN

C. OBED

RO EAQUÍVEL C. RAÚL SEGUNt)o
REGIt)oRA SEGIJN REGIDOR

c. ocTAvto CAMACHO
CUARTO
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Í{OTA. LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS, FORMA PARTE DEL ACTA DE LA SESIÓN OROINARIA DE CABILDO
NÚMERo OI5, AÑo 2019, DEL AYI,JNTAMIENÍo DE SAN JosE DEL RINCÓN 2Ofs2ü2I, DE FECHA NL,€VE DE MAYo
DE DOS MIL DIECINUEVE-

Cr,E LrJ;a,a,,,r ! r. {,..¿
ri. l: a, :3, ic a P 5:6¡,_
fd: F12\ 121 m 97 i 1712) 121 n g
Erd pmr¿,lEad*ilcü'@gña¡.cdn

MIREZ DE JESUS
OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR



2019-2021

AI{EXO I
DEL ACTA DE LA 8EAÉf{ ORDtt{ARtA DE CAALDO. f{UHERO Otr, AñO m1¡, ¡rEL

20I9.202f. DE FECHA iIUEVE OE MAYO DEL AOO DoS IL

Ltc. MARTA ELENA ONTAÍO mORALES, PRES|DEXTE mUf{lCtpAL DE SAN JOSE DEL
RTNCON, ESTADO DE itÉIJCO, COi¡ FUNDAIEÍ.¡TO EN LO DtSpUESfO pOR LO§ ARICULOS 26, OÉqMO
PARRAFO DE LA CONT¡TÍTI'CÉñ POLfIICA DE LOII ESTADOS I'N¡DOS [ÉNCAM)S, I39 B¡S DE I-A
CONSTffUclóN POÚTTCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERAXO DE MÉIrcO, 3S IER, FRACCÉN XXXVII BiS OE LA
r-EY OROANrcA DE LA AD tt{BIn^CtóN púBLtCA DEL ESTADO OE ÉX|CO, 3t, FRACCTó t B§, ar, FRACCTóN
XIII BF¡, 65 BIS, TER, AUAIER, OUINOUIES Y SEXIES DE LA LEY OROAf{ICA UNICIPAL DEL ESTADO DE
r{Éxco, f , 2, f 9 AL 28, 37, aO, 64, 62 y 53 DE LA LEv PARA LA MEJORA REGULATORTA DEL ESTADO OE ÉXlcO
Y SU§ Ut{tQtPtOS.

cot{stDERAf{Do

olle h Loy OfolÍca Munbipal del Eslado de México, establece que el munic¡pio lbre es la base de h drvisión teritorial y
de la organha<fóri pq$ica del Estado, inveslido de persoialidad iurldica prop¡a, ¡ntegrado por una comunidad e8taueck a
eí rm te'¡itorb, cú un (Él¡emo autómmo en su rÉgimen inGriof y en b administacltn de §{, haciends púb¡ca.

Oue el '17 de seFÉmEe <te }ü18, s¿ pr¡blioo e¡ el Pedirdco Oñcial 'G€ceta del Gottem'. el Decreto rxlmero :Xli, por et
q¡e ¡c roror¡!¡ator¡, 8¡¡c¡¡¡nafoa ld€roga¡on d¡varsos o.der¡arn¡€rdos l€g€¡es o{ie¡lados 8 d€lofEú uo E¡e¡o. añbbr¡te de
negocirs y 18 Pre#cián de támiii y serviios más agile6 E cargo de la Ad¡¡inisbacbn Públ¡oa Munbiral que 6e otorgan a
la ciu&danla med¡ante h §Lop[6ca{n (p requMos, üempos y costos, pga eleierc¡cio de sus derechos y elcumpüln¡er&
de las obligac¡ones a cargo de los parli€¡iares, a efecto de elevar los niveles de elkiencia en el d€s€mpefto gubemamental
y amplia los cauco8 de viab¡l¡dad para el deEarollo soc¡occo.!ómh! de la enlirad.

Que par¿ dar cumpl¡mien¡o al obieto de h Ley para la Mejora Regulstoria del Estado de México y sus Municip¡os, meúante
el establecimieíto de mecalúsmos pcrtinerÍes en irctumenloa nolmalivos adecuados para tal ñn. reaülta necesada una
alineación al marco ¡e$rrtorb munici¡8| par! glnerr h mejora ifltegral, continus y pemanente de su fEgulaciirn, de
manera coddina(b con bs auiorirade! # mriora reguhtoro y h 6ocb(H ctvit, por lo que es neceladq coaúar con un
Reglamen{o ltuñicip€|.

Que el Reglamerúo de la Ley para h Mei(a Regulltorú del Estado de Méüco y s.!B Municrpio., 6€ñ!la que h Com6¡ón
Municbal de Mejora Reo¡lntsna queda foma[¡ente corE{¡ü¡¡& de foroa per¡rn¡rer*. derde h tedre ce rsHftth en er
municilio resPectivo, Por lo que, al cambio de Admin¡súac¡ón Munic¡pal, la Comisión Mun¡c¡pal quedará Bubsistente. sálo
s¡endo oecesario, en sü caao, el nombram¡edo de nueyoo intrgranbs. e¡ lá p¡intor8 s€ettn que c€l€brc b admjdsüao¡ón
entrante

Que uno de b§ lactores que inctden dfectame¡te en el dGano¡o económico y admin¡sütivo de una reg¡in determinada,
e6 h calklad de su marc! regulatrorio y los mecarúsmoo para asegúar un proceao constrrúe para su mejora, sre
promuevan y garsnticen la implementac¡lrn de in8tsumento8 y buenos prácticas para el des€nollo óptimo de Ia ges§ón
empr6arial, que sea capaz de generar un ambiefrte favorable para el desarollo de negocios asf como fEcilita. a la
qudadanla en gsneral un servrclo htegfal por med¡o de tmpuls€r henamíentas tecnokiglc€s.

Oue uno de kls objetlvgs de la Ley de Gobterno Olgltal del Esiado de Me)dc! y Munhtplos. publcada en el PerlOdtco Olcl¿t
lcaceta de Gobiemo'el 6 de enelo de 2016, ast como lo establec¡do en la Con6tituc¡ón Polftica del Estado Lbre y
Soberano de Méxic! en 3u artfculo i39 biB, es el de regular la gestión de bámites. servlcio8. procesos admin¡stuativos.
actos, comunicaciones y proced¡míentos, real¡zados cln el uso de medios d¡gitales y elecbón¡cos, lo cual guarda relac¡ón
directa cqn el obieto de la Ley para la Mejoro Regulatoris del Estado do México y sus Municipios, por lo que Be hace
nece§ar¡o eEtablecef mecanismo€ de virculac¡ón entre las autorirad€s invotucradas en la ap¡cacitn de ambos ¡nGtsumeoto§
nofha!¡vo8, pa{¡ asag¡r¿r s¡¡ c¡¡ep¡¡mbF¡o.

En mé,ito de fo oeuesto, he tenido a b¡en exped¡r el sif¡uiente

REGLAi'ENTO PARA LA EJORA REGULATORIA DEL TIUNICIPIO DE SAI{ JOSE DEL RINCóN.

CAPfTULO PRI ERO
DEPOSICIONES GENERALES

Attlcub l. El pre8erie Reglamento e6 de orden públ¡co y de observanc¡o obl¡gatoria para todas las depeñdenc¡as
organismos públicoE descenbal¡zados del Mun¡cip¡o de Sañ José del Rincón, y tiene por obieto:

ll. Establecer los Procedim¡entros para 18 integrac¡ón y funcionamierfo de la Combión Mun¡cDal y su relación
con el Coñsejo Estatal y la Com¡rlóñ Eslatel;

lll. Re$¡lar los prosEdimiertos para impulsar y EonEotidar la meiora coñinua de la re$laclón m(mÉFat;lv. Defnü los mecanismo8 para que los tsámitea, E€rv¡dos. acloB y procesos admin¡süativos, comunicac¡ones y
proced¡m¡erfos derivados de la regulac¡ón mun¡chal sometida alproceEo de me¡ora .egulatoria, puedan s€r
gesüonados con el uso de las tocnologfa6 de la ¡ntomac¡ón y comun¡cación, en los té.minos de 16 ley de la
mate.ia;

Eslablecer las base8 y procedimientos para
T.ám¡tes y Servicios, y

n José del
?inr'ón

18 lntegración y adm¡ni8úac¡óñ del Reg¡rfo Mun¡c¡p€t
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Vl. El reconoc¡mÉnto de as¡metfas en elcumplimiento regul.torio.

A7tlcr¡b 2. El presente Reghmento aplicará a loB actos, procédim¡entos y re6oh¡ciones d€
lf¡ternos de lodas bs deflefibnc¡as Mi¡n¡cirabs y organ¡srñG públ¡cos dle€cerú.'hádoq
apl¡cabh, y a ésto8 cgaresponde su observanc¡a y cu[pl¡m¡erúo.

Arüculo 3. Pafa los eledos de este Reglamerio se entrenderá pof:
t.

ll.

fv.

Agerd! Regulaloria: A h propuesta dc l8s regulsciones que los Eujetos obligados pretenden expedi;

AnálL¡. de [np*to Regulqtorio: Al doclmento mediante el cual las dependencias iustifican ante h
Comigión MunicFal, la creación de nuevaa rEguhciones o h8 modifi.ácionE, adiciones o actualizacion$ de
las existentes;

Aule.Sad d. Lioca R¡g¡¡¡.tc.h A h Cosú¡¡&¡ ttuEich€¡;

dHfm¡erfto: ¡rl Organo ¡ntegrado gor un Pres¡dente Mu¡icilal y el .úmero d€ reg¡doreE y gtndcos que h
bydqin€;

C¡tálogo RtFipal de Reguhciono§: Al coniunto de disposb¡ones legales, reglarnentarias y
adrdniú¡tiva! ñ9¡tes en el Mun¡cip¡o;

Corü¡rn Estát Ala Co.ñisttr Ed¿bl de MejorE Regul8bria;

Cqn¡rltr lrürfEipd: A h Coí*Són frlrrti+al & }leiora Regddorh dd ttr¡r*i*r;

Coar¡¡É l!úerrE: A Comi¡é lIúemo Mtmlcipal C MeloE Re4ulatoria, que es d ófgam cordit¡do plra t¡Gvaf
e cabo activifh&s colúirlJar de Dljora r€gulaiorta d€rivadas & la Ley para ta Mejr¡ Reoddofia &l
Eltado de Méúco y sus lvluni*)¡os;

Consqo Estatal: Al Corccio Estatsl de Mejora Regulatori¿;

Co¡lrenb de C@rdinsión: Al instumer{o juldico por medio del c!al. el gobiemo muniipal, conviene en
crear, tanr erir, moficar o extinguir obfigEciones, psra ojmpk objetivG y metas phÉlnados en los Pbne6
de DeraÍolo;

eoordinado? eonoral uni(li?d y lr5. d. Xa¡on nr$¡brfE /rú aud¡ar d Éesadsnb lrünhb¡ten b
eieo.rclrn de bs po¡ftbas, pfogramG y ac.¡o.Es e¡ mátefb de Uejq¡ ReguHodai

CUIS: A la Chve t]nk a de Trámites y Servicio§, en los téfmirlos de la Ley de Gobiemo Oü¡itat det Estado de
México y Municirbs;

Dep.ndenclar: A las dependencias de la adrñiniEtaciitn Flbl¡ca muni¿iral, incluidos sus organismos
públicos descentalizados;

DlctarEn: A h opin¡óh que emna la Comlsión Munb¡pal sobré los program*, p{oyec{o8 de regutac¡ón y
anália¡s de impaqto regulatorio;

lmptcto rrgulabdo: Al efeclo que la regulación puede generar en distintos ámbitos del quehacer púb¡co,
6ocial o económico;

lnforme de ayarca: Al infome de aeance programáüc! de me¡da regulatoria que elabora h Com¡Eión
Municipal con base en hs Programas anuales, de acuerdo con h evaluación de resultados sobre los
repo{tes de ayance de las dependencias;

L.y: A h Ley para h Mejo.a Regubtorh del E8tado de Méico y sus Municipbs;

L.y. O.-*r A h Ley ce¡¡ersl d6 UEjo¡a Rcgühorb;

trünic¡fxir: AI Muni¡ip¡o de San José del Rincón;

Opinióo fécnba: A la op¡n¡ón de vÉbilid.d tecmlógba y presupuertal que emite ta Oiecc¡ón cenersl del
S¡r{ema Elatal de lrformática de la Secretarla de Finanzas del Gobiemo del E€{ado de Mérico. respecto de
un pfoyecto de regulación, para su digiblizac¡ón e ¡ncorpo€citn al Sidema Ele(üónico de lfrformación,
Trámites y Servbios del Ettado de lréico:

Prtsilcrto: A la Presftlente Mun¡c¡pal y PreB¡denta de la ComiEittn Municipal;

Proc.so de c¡l¡dad Egulatoria: Al conjurfo de sclividades de anál¡s¡s, consulta, diseño y eyaluacltn que
de manera silemálfua realizan las dependenclas sobre su regulacióo intema y que tjenen por objeto que

xv .
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! xxvnL s d¡sposiciones de carác-ter g ndo Mun¡cipal, regúamentos, planes,

nomas técricas, manqales, crfenos, l¡neamientos, ciculares y

, s adm¡h¡strlivas que afecteñ parttulares:

r-xlI. Re|lode And+dt lndbadores: AJ proc€dimienlo que realiza la Cor-rrisió¡ Muo¡c¡pal respecto d€ los avan€es
en los EogramaS€nuales presentados por las dependencias;

xxx. ReporG de Aymce Drogr¡fnálho: Al reporte de avance programáiico sobre el cumplimiento del Prog[amá
AftEl MsniiFal $¡e ki frpendencbE irÉg,an y envian a h Corfúsión Mu¡ oipal para los ehcioe de h Ley y
el Reglamento:

)0o(. SEÍXS: AI Sistema Elecfónico dc lnformación, TrámF.es y Seryicios, en los tÉminos de h Ley dc Gobiüno
D¡gital del Eshdo d€ Máico y Munic¡pios;

slperiores a sus colos y que és1as representen h mejor altemaiiva
especffica;

atender una

Programa Anual funi.:ipal: A ftograma fuiud Mun¡c¡pal de Mejora del Mun¡cipio;

Pfograma Scctorial: Al Programa Anual Munic¡palde un área o dependeñc¡a;

Proy€sbs de Regulación: A las propuestas para la creación, relorma o elim¡nación de fegulac¡ones que
para ser d¡ctam¡nadas, pfesentan las dependencias a la Comisión Mun¡cipal;

Registo munbhal: Al Regisfo Munichal de Trámites y S€rvicios del Mun¡cipio (Remtys);

Reglflnento: Al reglamento para la Mejora Regíato.h del Mur{qr¡o de San José del Rircón.

Servbio: A la adiv¡dad que rea[zan los suietos obligados en acatamiento de un ordenamierto jurldho,
tendierite a salbfacer las fieces¡dades de lqs ciudadanoo, medante el cumpl¡m¡ento por parte d9 é6tos ds los
requisibG qr¡e el ordenamieflto rGpeclivo e§61€ce;

S¡RE: A S¡6¡e[¡a de Apert-ra Ráp¡¡ra de Empresas;

xm(Iv. Sisisr¡a d. Prob.ta C¡udadana: A¡ Sistema med¡ante el cual se da seguimiento a petic¡ones y/o
incorfdmidades ciu&dqn?S ep{ grs',ftás nqg4iIqE y/o f& + rg¡pr+|{s gll_ plicl¡t+§ 4e_ Eapit$ y/o
selicios previstos en la normatividad 4licable, e¡ tÉminoc del flhrlo Odnto de lo Ley, y

Hxv. Trámib: A h sol¡citud o gestión que realizan las personas flsicas o jurídbas coHiyas, con base en un
orde¡am¡ento .iurfdico, ya sea para cumplir una obl¡gadbn que tiene a EU cargo, o bien para obtener
infomación, un beneficio, un servício o una resolrción y que los sujetG obl¡gados a que se reñere elpropio
ordenam¡ento están obligados a resolver en los términos del m¡smo.

AÉcub ,a, Todas h3 r6guLai¡c.s, a3í cgmo b6 actca y pre6edi 6Rtos de la6 depoadonoias y organkmos púUilos
descentalizados. loa servicios que cotresponda presür al gobierno mun¡cipal. y los conbatos que éde celebre con los
particulares, estarán sujetas a lo previsto por la Ley.

Art culo 5. La creación, refoflra, adición o el¡m¡nac¡ón de regulaciones que pretendan llevar a cabo las dependencias,
deberá 6tar justificada en una causa de interés público o sochl y orientarse a la smDlificación. h desregulac¡ón y la
reducción de la discfec¡onalidad de sus actos y Frrocedimientos, además de proveer a la solución de h problemáica que
pudiere inhibt la consecución de los objetivos de la Ley.

Artfculo 6. Los Ayuntamientos podrán suscrib¡r convenios de clordinac¡ón y parlic¡pación enbe sf y con otros ámbitos de
gob¡erno y entes públ¡cos, para la meior observanc¡a y ejercicio de laq.¡ltades concurentes o coincider¡tes. En ellos deberán
observarse las di8pos¡ciones de la Ley y el Reglame¡to, promover la creación y consol¡dación de un sistema de mejora
regulatoria, de desregulación y simplificacián de lcs procesos Ce geúión Ce kámites y servicios adrn¡n¡sf¿tivos, que abonen
a h eficacia y la eñci€nc¡a en la prelación del servicio Eiblico

Artcu¡o 7. La Comisión Municipal podrá celebrar clnvenbs de coordimción y paiücipac¡óñ c-on la Comisión E§atal, y con
obas organizaciones y organismos públicos o p.ivados, a efedo de proveer de mejof manera al cumplim¡ento del ob¡elo de
la Ley y el Reglamento, para la implemeñtac¡ón y consolidación de un proceso conlinuo de mejora regulatoña y el
establecim¡ento de proceso6 de calk ad regulatoria al ¡nterior de las dependenc¡as.

La Com¡s¡óñ Municipal someteé dicios cínven¡os á considerac¡ón del Cabildo

CAPITULO SEGUfi|DO
SECCIÓN PRI ERA

DE LA CO¡I§IóN i'UNICIPAL

Artlcüb 8. La Cor$sitn llun¡c¡pal es el órgano cobgiado de coo{dnac¡ttn, co¡s¡¡¡h, apoyo y con"rüuccrlrn de cor¡sersos
para i¡¡|Plems¡taf y conduci un Pfoc€co co.¡t¡nr¡o y pemansnte ds la poláic¡ pub¡¡ca de mqjora regülaloria en el

t losé de)
:..i: : ..i-)- f.. ,,. e.
\ '::.,'.-".i .
lel:(117\121m97 | fi12)

1,r
-s

2019-202 |

K¡IICO¡1 Emal:



y garanlizar la üsnspafencia en la elaboracón y aplicscltn
beneficbs mayoles a la sociedad que sus coslos.

Arlb¡¡b t. t¿ Com¡s¡ón Mufi¡c$al se confofinará por:
L La Pres¡d€nts MlÜlichsl, qu¡6n lo pres¡dj¡4
ll. El Slnd¡co Munlciral;
lll. El número de regl(tofe8 que c60me cads Ayu amEnto y que s€rán los encargE(bs de bs combiones que

corespondan al objeto de h Ley;
lV, E titular delárea Jurldk'a:V, Un Secretario Técnico, quc sorá el Coordinador General Municiral de Mejora Regulatoria y que s€rá

de8ignado por el Prés¡¡ler{e Munichel:
Vl. ReplEentanEs empressrialer de organizacbnBlegalmefltre const'tuidas, qu€ determ¡rie €l Presftrente

Mur*)ir€l con .cuordo ó! Csbitlo: y
Vll. L6 titul€fes de la6 difdeffea áreas que determine la Presidente Mun¡cipal.

Mun¡c¡pal serán honorlficos. Su6 irtegrar¡tes tenúln dterecho a voz y volo, exqepto el Secretario
las fracción Vl y quien en su momento preser¡te propuesta de regulación nor..nativa pañ! su

. ndrán derecho a voz.

ArÜcub 10. Son int?grñbs permEnentes de la Comis¡ó¡ Mun¡ciral, los s€ñalados en las fracciories I a Vlll del adcuto
anlerior. a8l cono rl Secr€liilq-Técnico.

LG inteorant6 de b comisión üunichal de i/hjora Reguhtoria designaran un supbnte quien b feEesentara en su
ausenda en hs sosbnss coo todai¡g fa(|¡LdeE propias d€l flular

En las ses¡ones de la Com¡liin MunicÍral, deborári esE pcsentes la Pr€É¡derÉe o s¡t suplqrte. el Secrctario facna!
indepen(ier(ame0te dplquQrun leqal que d€hq qlmgJise.

Arícub ll. La Pfesidrflte hará llcgar la lnvibcón por conducto del Secretario Téqn¡co, a lo9 olganismoE paronales y
empresanaleE fo.maknente conlituidos c¡n representrción en el Muhich¡o, agrupadoE en las plincipales ramss de
aclividad ecgnóm¡ca, p8fa quc acrediton a atl6 repr€aeribntes, propietario y suplente, a más tafdar durante la última
semana del mea de encro dll año rc8pd\ro, on la iecia en que tenga lugar la primera Be€ltn del Ayurtrmienlo.

Arl¡cub t2A congireradón d! h ftr85enb. se poüá invitar a hs sesiones de b Comisón MunhDal algln represenirrite
& 16 CorD§ófl &tatal, a ü¡hrcs dc las dépendenchE. .epI€seotar*es de bs dependeodos de h Adninisfiadón Pl*,*x
E¡¡.t¡I, c¡pe¡¡fd¡¡\ y. r¡9f...¡bC6 & sg.rft € p¡¡bl¡eee y.p.to des $¡. or¡.Lr. rygi.C., q¡¡§ !.bt .¡¡áE
derecho a voz.

sEccÉN tiEG.rn{)A
DE LA8 SESIONES DE LA CO ISIóÍ{ U'{ICIPAL

Artlcub 13. Las 8e9¡one6 d€ la Com¡s¡ón Municbal serán ord¡mfias y ext'aofd¡narias. Las ordinarias tendrán lugar cada
Ees meses, I má8 tardar denüo de las dos r¡ltimas semanas del úimesüe respeqlivo. Las extsaordinarias s€rán las que se
c€lebren ñ.rera de estas lecha8.

Atücub ta. Pala col€bfü scsión ordn¡¡ia, le PrqsirGr*o, po. cordrJclo del S6{r€{ado Téq¡¡co, erwhrá h convocatoti€
respe.iiva a los iotegfantes de la Comi6tán Munic¡p€1. con al m€nos dbz dhs hábiles de antichac¡¿tn.

Arflcub l5.La Preaidente, por conductro del Secret€rio Téc¡ico, hará lhgar la corwocaioria I todos los i.ttegranies d€ h
Comi§ón Mun¡ciral de Meiora Regulstoria y . hs o lo8 e€peciaistas o represemanbs @ organizac¡ones cuya partichaclrn
y op¡n¡one8 con§¡dere pelinentes y opotlunaa, de acuerdo con los lemas a analizar. c{¡n al rrenos qu¡nce dfas hábihs antes
de aquá en que vaya a calebratBe la ses¡ón fespcdiva.

lrfrcub t6. Para cclebrar stGitn aütotdioaria, sa rÉquerié quc sca solicitada !,or cscrito a h Pr"sftreñtc, por al rnrnos uri
tercio de sus integrantes permaneritres o por la trota¡dad de los representantes del seclo. privado, debiendo justificar la6
razones par¡r ello. Recibida h sol¡ciM y comprúado que cumple cln los requ¡sitos leg6les, la Presidentre emitirá la
convocatoria respecliva para que la sésión extaordinaria tenga lugar denbo de las cuarenta y ocho horas s¡gu¡entes.

La Pre6&rente podrá convoqaf a sos¡ones extraordinarias. por conduclo del Secretario Técnico, crrsndo lo cons¡dere
neceEário, 6iendo jLBtiñcar ¡as rozones para ello en la cofivocaloria respecliva, la cual 6e deberá emitir con al menos
cuarenta y ocho horas anios de Eu celebrack n.

Artlcub 17. La convocator¡a para celet[af ses¡ones de la Com¡§ón Municipal deberá señalar el tFo de sesión que se
cgnvoca, la fecha, hora y lugEr de reun¡ón, e incluir elorden d6l dfa, con el Eeñalam¡erto de los asuntos que ésla conocerá,
debieñdo acompañarse de los documerios que sÉrán molivo de anáñsÉ, opinión y/o resolución.

Para el ca§o de que no eústa quórum legal paaa ¡a c€lebración de la sesión se aaentara lo anter¡or en el acta
conespondierfe y se emit¡rá nueva convocato.ia con 106 requisitos respectivos.
Si en la s€gunda convocatoria para la se8¡ón bmpoco existiera quórum legal, e6ta se llevara a cabo con los integrantea que
6e enqrcnúen pres€ntes y lo8 acuerdo6 tomados en ella tendán pleña \ralk ez.

Arlcu¡o 'lE. La convocátorb para celebrEr sedones de la Cor s¡ó¡ Muñii?€l deberá edar frmad€ por la Pres¡de e y/o po.
el Sc€rct¡r¡c Tá.oi:o, y doberá e.¡vi.r!c pof:

,. r. :: l]i.l. ,'
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Mens¿jerfa;
Coreo ceflificado;
Coneo elecüónico, o
Por cuahuÉr oto medio k óneo e indrái¡able.

Arlrcub 19. Laa 8e€iones de h Comi8¡arn Munk*r61, sérán vállCrB cuando erÉta quórum legel para sri c.bbraciitn y que

será h asistencta de por lo menos la mitad más rmo de E1ls mcgrantc§.

En caso de que h Com¡sirn Mun¡cjpaltuúere que decid¡r 6lg1n 88unio medhnb la votac¡ón de 8us miembros, el eacrutinio
de las votaciones coresponderá al Secrgtarb Técn¡co.

Arl¡cub m,Su8 aclierdos se tomarán por mayorfa de votc. La Presideriie tendrá vdo de calidad en caso de empaie.

Artlcub 21. Las actas de sesón de ls Com¡s¡ón Mun¡chal contendrán h Hra. ho.a y lugar de la reunión; el nombre de lo8
elorden del dla; el desanollo de lr misma, y la felacltn de asuntG que ft¡eron reaueltos, dGberán estar lirmadas

la PrEsirerite o 6u si+lGnE, el Secfetafio Téc¡ho, y por los intefantes de h mi$ra.

t.
[.
l[.
tv.
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sEcoó TE¡cE¡a
DT LAS ATRIBUCPI{ES Y OBLIGACK)IiES
y t e§ [{IE§R rfiEg0EL caüF.tQr{ üu{tclp^L

Arrlcub 22. La Comis¡ón Murtci¡al todnl. adrmá6 de las que d€temine h Ley, hs atrñucbn.8 y oH¡OEcione3 s¡guierloa:

l. Pmmoyer la poÍtica ñb¡ca & l¡lejorá R€guffiria y la coñrpditivid¡d drl Mun¡Glpio, en coordnacil¡ con el

Go¡icrno del E#do, las inst¡nchs dG Mchra Regulsloria Eéyistai en ls Ley, y lqs seclorer privado. sodal
y acldémico;

ñ. RevÉar el marEo regüffirb mur*hal y prest¡r b asesorfa que requieran b8 @endenc¡rs en la
ch5of8difi y act¡eXzaciatn da los proyecto§ de regül€ciltn;

llt Rc.5i y .tclamifrar los FoyectoE de reguláción, aai como 106 análidE de impado regumfio que le efrybn
la9 (eDe¡dcncir¿ I ini?far [oG ep€(¡erüe8 re{Dcüvqq

lmpuhar h realtrlclón de d¡Egnódbos de prooeso8 para meiorar la reguladón de acliyidadeS ecorÉm¡caE

6specñcas;

&robEr el Prcgrama A¡url l,lúr¡chal cdr lgs co?Énttrios efecüldrG. cn IJ caEo, pq la Corisbn Eltdal.
asl como los proyerios de regubción y los anális¡s de impado reguürlorio que le preserte el Coordinador
General MúnicFal de Mejbra Regulalor¡a, para su enylo a la Coñlisl'n EEtatal;

Redbh, analizar y obs€rvsr los fepones de avance progfamúlico y el infome anual de avanc€ que le rem¡bn
la8 dependencias para Bu preseriación alCsb¡ldo;

Aprobar la suscrit cltn de los corwenios a qr re rsñere el aftfi¡rb 7 del pre8onte Reglamento;

Ditundi los lineamkfúo8, manuales e ¡nsrclivG que fecba de la Comidón Ettat l, rieces€riG para

con ormaf y operar los Comités lntemos de cada dependencia, a efecto de que e6los ebboren el Programa
turual Muniiral y el Manual de Elsboracirn delAnáliai8 de lmpado Regulatodo;

Pf€Éeda, a h Comis¡atn E§8tal, y é.* al Consejo, los come¡tarbs y ofin¡orE5 de los pqlicufares, resgecto
d€ las proguestas de crearión. refo¡¡na q d¡rin¡clón de regulacbnes, denlo a los principbs da ntáIima
publ¡c¡dad y bansp8rencia cn el e¡ercicb de sua func¡ones;

E¡viaf a h ComÉ¡ón Estrt8l los repoftes de ayanc€ progfamátfuo y el idofme dé avance, para los ñnes

legEles y reglamentarioB;

Cmocer y resolvef hB Protlr*as Ciu&daf¡as que se preÉef¡ten por acciorEs

tribllco encargádo del ñmlte y/o serviqir:

Crear en su portal de irfernet municipal el vfnculo para la consuha públ¡ca, y

Las demás que le confrera lE Ley, el Reghmerfo y demás nomalividad ap¡cable.

u orúsione3 del serviiror

Arücub 23. La Presiderte tendrá lss aübuciones y obl¡lracionc§ 8¡guientes:

Proponer a loE megr¿ntes del Catfltb rl Dotrt¡-flder o dd Coordlnador Ge¡Eat ftMchal de Melora
Reguhtoria, qu¡en será el Enlace Munici)alde Mejor¿ Regukrtoria ar e la Comisltn Elatalde Mejora
Reguhtoris, debiendo enüar a la Comi8¡ón EstEt¡l conslancia del referido nombramiento, para 106

efectos legaleE corespond¡entes;

Aloüar h8 convocalorbs a sesbnes de la Comisltn Mun¡ctal qu€

N.
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con§ideJe n@Gsarbs:

Presentar a h Comisión Mun¡c¡pal el orden del día par¿ su aprobación:

Convocar a §€aionqa lxüEordlnarlas q¡ardo lo soliciiln Sr¡enes tsngln dcrcclp a cllo pof conducio
del Secfetafb Técn¡co, cn lo3 témirios del preserúe ReglamGnb;

hvitar a tas sesbneE de b eomisián lt¡tun¡cFal por cond¡.tg del Se(fei8rio Témbo a e€pechfislas o
repres€rfrnle8 de orgar zaci)oe6, crrta parlk+adatn y opln¡one6 cofrsi.rcfe pcrtilentes y ogortu¡as
¡aóre L¡n te¡¡. da(cfm¡r.do;

Pr6entqf a h Comisión Uunicbql para Bu rgvisitn y, en su ca€o, apro¡acjófl:

E Munlcip€l;

Lo§ los proyec{os de regulaclrn y a los arÉlish de impacto reguhorb
pre6€ntadoS Dof

c) Las propuestas de corf;,arúü de cobboradón y coo.dinacirtn en m¡ierb d€ Mejor8 RoguHorÉ:

a) f,-r.t á.. ¿a.v.eea p¡e$añlo 
' 

lo*Homcs afl¡.b (b m.¡t. iaa¡(#6 ó olaufh¡€rao;

cl Otar ¡o!ütmeflbs qre establczcan b Lq. el presenüe Reglamer¡to y dem& dispoqici¡nei apli;aDbs-

Prcsenf al Cáilro per. Eu lprob€cfl'n, €, Programa Ar¡ual Munh¡pal en la pdmera sesltn de diclp órgano
cdegbdo, del año rerpeElivo, loe proyec'tos de reguhciirn y hs anáfisÉ de impac{o re$&¡orio $re hd,i€ren sido
rsvi8ados y erobedos po.la Comblón Ml.fli*ral:

Proponer a h Conúe1ln MüftlpEl, a inbistiv! troph o de alguno dr 8u3 ¡r'úrgr8ntg3, h conformaclh de gn og
d6 k¿bajo par¿ ol .rió[dr de tEmrs e+€cffco6;

Someter a coneiLraottG do h Cóni{*r¡ lhnt¡*lsl,ler rrigircmrht ypo¡rea¡! qI! bnrr¡lsñ loE lÉOarfea e
¡nvitados:

F¡rmar los acuerdos, opiniones, lnlgrmeE y todas bs resoluc¡gnes que emita la Comisttn Municipal;

Reguhr h gelión de s€¡vic¡os. üámite§, proccsos y p{ocedmieñbs adminbffiivos yirisdhcior¡ale3 a t'avés d€l
u8o de hs tecriologfas de 16 infoImácltn y comuniracltn en obseryarrch a ls Ley de Gobierno D(¡ital del Estado
d" Ménco y i¡hnici*rG y ! b Lry

Wihr que este Reghmer o 6e aplique corectamcnte;

Revis€r el marco reguhorb muniipal para diagnosti¡ar su aplicacltn;

xvl. Acordár y ratificár los asuntos que s€ sometan a su consideración por los intcgfantes de la Comis¡ón Munhipal;

xvll. Promover que la Comb¡ón Mun¡cbal, las dependencias y entidadB de b Adminisfación Rlblica Municipal,
evalúen el coslo de los úámites y sefvic¡os no cor{empiados en el Códlgo fnanc¡ero del Estado de Méico y
Municipios:

XVIIL Cor¡ocer, analizar y derder los r€sulbdos de las e¡cue$as, iríormación esbdllic. y eva¡E ión e¡ mrterb
mejorq fegulatorh;

xlx. Promover que las dependencias y Gntilade6 de b Admhisto¿cltn Rlblica Mun¡ciral eval¡en hs regubc¡one€
nuevaa y erklenteG a Favé€ de h€ramient8s de anális¡s de impac{o regulatrofio:

XX. Proponer los mecanÉmos de gum¡nhüo, intercañltio, sistemalizaciltn y acluElización de la información que soife
Csta materia generen lo§ Gujgto6 ob¡gEdos. y

xll. Lrs demás que le confie.an la Ley, del presefrte Reghmerto y demá6 disposicione8 aplbables.

Attlculo 2a. El Se.retario fécn¡co, tendrá las atbucion6 y obfigac¡ones sigu¡entes:

Effiorar, firmar y eÍvbr lrs conr@twias y do.r¡mentación rerprct\,s a hs Be3bn€|s
exb'ao.dinaria8 de l€ Com¡olón Münbipal, a sus inbgrante6 prevb aubrización por h

2019-zo2t

Presir¡r hs ses¡onB de lo Comisiitn Muni{ral;

ln¡c¡ar y clauslr8r bg ¡€s¡ones d€ b Comis¡rt¡ Municipal, y
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ll. Red€c{ar el orden del df8 y h documentactio respec{iya para su aptob
Reglamento:

rv.

Preparar b l¡sL dG as¡¡{.ncia reldiva a bs sssbrEs ds la Comi§ltn l¡lun¡r*)a[

Bfindaf los apoyos bgldicos que requ¡era h Comis¡itn Munit al pará celebrár EuE sea¡one8 y cumpl¡a con
las facultades que le obrga h Ley;

Red€ciar, flmar y recabar bs ffmas en las actas de hB s6iones de los integrant€s de la Comblrn
Municirll y man(€ñef aciualizado el lñro reGpedivo;

Dar 8€gu& erlo a lo8 scuerdos de la Comis¡ó¡ Mun¡.ipal;

¿p€r€egu¡miento a los acuerdos derivados de las Comis¡ones Temáticas de Meiora Regul€toria:

uev¡Efltntuo de la Com¡s¡ón Mun¡cipal;

Dar difusiónfu; acfividades de la Com¡s¡ón Municipal en bs dlerentes medios d¡sponüles, y

Lás demás que hUnñeran la Ley, el preserfe Reglament¡o y otas di8pos¡dones aplicableE.

Alücub 26.La coord¡nscbn y con¡un¡cac¡Or ente el Mnrú;i¡lo y h A¡qidad de ir*a R€$htoria, ¡. l¡svará s c.bo a
tavés de¡ Cqd¡lador GaDo¡al tfun¡clpsl de l¡e¡¡ra Aog!,atori8 y Érhca dG. Me¡ca R.g¡ák'ria Muobipsl, para el
ormplimienlo de las dirposic¡ones jurfdicaG de la matcr¡a.

E Coordinador General Munioipal d6 Mejora Regulatoria y Erdace Municipal ten&á, en su ámbito de competencia, las
funciones sigui€ritgs;

Ser el yfrEl¡lo d! su Mur{ciplo cofl la Comis¡ón E$atal;
Coordimr h i#c¡ón fofmal de h €1omisón l¡lt¡nicipat
Coordin r con das ts @endenc¡aB b inÉalacitn fofmal de sus Cofiités ¡tÍemc;
Coordimr con tod6 hú ComitéG lnternoq lq elaboreción qQ gs PrgsrUn$ q9qrpQEQ I ftel¡4{ eCtv¡lC¡h!
descrita8 en b LeX
Coordhar e inEgrü el Programa A¡ual Mun¡chC de l¡l¡ejora Reguhoria y erNiarlo a h Comisión E6tatal
para lo! sbolB hoplee oorc4tcrdcrÉr, rieqrc por yía clffila o dglah
Coordinar h ebboración de los anál¡s¡s de impdcb rcgulatorio;
Mmhistar el Registo Mun¡cipal de Trámitres y Servbbs y el de Regulaciones; corlorm€ a lo estsbhc¡do en
la Ley.
Mar ener aclualizado el catálogo de üámites y servicios, asf como los requÉitos. plazos y cargas úbutarbs
que cqfespondan:
Mantenef actuslizado el catálogo Munk+al de Regulacion6;
Enviar a h Com¡s¡ón Estatal par¿ hs obGervacimes coíesporxl¡enies. el Fogfama Anual lluolcí¡al,
Folc.toE de regubc¡óo y los ac$bb do ¡mpacfo re$¡¡dcdo ccffccpoa.l¡¿trt€§;
lntegraf y maniener act¡alizada el Catalogo Municbal de Re$rlaciones, para que edé d€pon¡ble para
coosulta en su portal de iriernet;
lrtegrar los reporles de avance programático y el infome anl¡al de metEs e lndh¿dores de Mejora
Regubtoria que 6e hLüiere ¡mdementado, y que deberá inclui una evaluacitn de los resultados obteni¡rG,
eoúándolo a 18 Comidón E6tatal para los eiectos legales cofiespoMientes;

Xlll. lñtegrar el concenFado de los repodes de avance programálico y el ¡nfome anual de metas e ind¡€adorE y
envisrlos E 18 Comigiitn Estatal, e¡empre por vfa electón¡ca o dgihl;

XlV. lriogfar y pre€eñar la Agenda Regu¡rto.ia:
XV. Coo.d¡nar h8 p.opr¡e6t s inc¡¡J¡d.s en k AO€ñd. Re$l¿iorb con l¡s dferer*es dopeñderE¡.s o áreas de lá

adm¡nisüac¡ón mun¡cipal;
Solicitrr a h Com¡E¡ón Est¡tal capacitación e ioducción en mabria de mejora regulabria;

XVll. Dü cumplimiento a lo estaHoc¡do en h Ley, a üayés del uso de las henam¡enhs de la polnica Blblica dc
mejora fegulstoria y de 166 tecnologfas de la infomac¡ón y comunilacktn, y

XVll¡. LsE demás que establozoa la Ley, el Reglamento y la normatiüdad aplicable.

Art¡culo 28. Lo6 intogrant€§ ds la Com¡E¡itn Municip.l tondráñ lá6 obligacioneG s¡gu¡ente€:

Asigtir I las g€siones de ls Comhón Mun¡cf,ral a la6 que sean convo6dos;

Op¡nar sob(e los programaE sectorial€s y análi8¡8 de impac{o regulatorio que preserúe lo Comi6ión Mun¡chal;

qp¡nar 8oke los repoñeg de ev¿nce proqaamáico. los ¡nfomes anuales de meh e indi{ádores de avance y
los proyeciqs de reguladón:

Panicipar en los grupos de úabajo a los que convoque la Combión Municipal;

V. Realizar comentariog y solicibr rectillcaciones a las actas de las sesbnes que

Prce¡úar proPr¡e€t s so5ao rcgu¡¡c¡»€., y

vt.
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vll. Las demás que establezca h Ley, el Reglamento y ofas dispos¡c¡ones I

CAPITULO TERCERO
OE LOS COIITÉS |NTERNOS

Arücub 27. Los Comités lñtemos son órganos dc aoális¡s colegiados con$ituidos al ¡riterior de las dependencias, que
f¡enen por ob.ieto auxiliar al Coord¡nadq Genefal Munichal de Me¡ora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria en el
qJmpl¡mienlo de sus func¡ones con el objetivo de proveer al establec¡miento de un proceso permanente d€ calidad y h
implemeñtac¡ón de §stemas ¡nfomáticos, para contüuir a la de8regulación, la §mplificación y la prestación eficienle y
eficaz del serv¡cio públ¡co, c-on base en la Ley, el Reglamento,los planes y programas que acuerde la Comisión Municipal.

Afl{cub 28. eada Clmité lntemo estará ¡ntegrado por:

Ohos de área que deierm¡ne el titular de la dependenc¡a u organismo P¡lbl¡co auxil¡ares

lll. Lc invihdgs que ii¡er<le el tMar de ta dependerrcia, ifegrafltes de organiaciones privadas, sociales,
académbas. emp{esañah6, civ¡les. o de cuahuier oto tipo, interesadas en el maf@ regu}atofio vir¡cuhdo
con el secior-

Artlculo 2§. El ComiÉ lrlterno sesbnará cuaüo veces al año, y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Meiora
Relula.tqia @rsiEefe nesqAriq Ean eJ curnelillien& G qus tunciqnes y respon€ebili@.drs.

Las convocatorias a hs sesiones se harán en los mismos táminos preüsúos para las ses¡ones de la Comisk n Municipal y el
Enlace de Mejo¡a Regulatdia del área observará las mismas .fEpos¡cio¡es ap¡cables al Secretario Técnico de dicrlo órgano
colegiado.

ArÍculo 30. Para el cwnplimbnto de rr, obleto, los Com É6 lnEmos ténffin, hs fi.mcione8 s¡guientee:

l. tá ebborad{tr coordnada e ifÉegral de los dihreDtes Programas y proyedos de reguhclón:

ll. La integracii'n de s¡stemas de mejora regulator¡a drilMuñ¡c¡plo e impulsár Eocesos de calidad reoula¡oña en
¡a6 dependenciás, en los términos de las d¡spos¡ciones normativas aplicables;

lll. La ehboración y preparac¡ón de los reportes de at/ance programático de las dependencias partichar¡tes,
como los informes de avanoe, para su envlo a la Comisktn Mun¡cipal;

tv. Coadtuvar al drmpfm¡enlo de las obl¡gac¡ones que lÉnen encromendadas las dependencias, para
un proceso continuo de mejora del marco reguhorio del Municb¡o;

Parlichar en la elaboración del Programa Anual Mun¡cipal de Meiora Reoulatoria

El T¡bJa¡ da la &peodencia u organ¡EEtos Pttbl¡ca§ ,' rili.res desceDbal¡zalhs y desconcgúadoG,
ttular deberá de§gnar un enlace, qu¡en será el responsab¡e de darle seguimienlo a los traba¡os de Mejora

ria y qu¡en tendrá es:becha comqn¡cac¡ón con el Coordinad-or Qeneral de Mejora Regu-latoria pára
tu a la Ley;

Participar en la elabqación de hs análisis de ¡mpacto regulatorio, para su envlo a la Comisión Municipal, con
base en los estud¡os y Ciagr¡ósúiccs que hubieren lealizado para deteminar el impacto y efec{ividad de las
regulacbnes cuya creac¡ón, refoma o el¡minación se proponga;

Op¡nar sobre la necesk ad de reformas legales o de cualesqubra otas regulaciones vinculadas con la
dependenc¡a en cuestión,

Real¡zar hs acciones de coord¡nac¡ón perlinerfes con obas dependencias, cuando sea nec€sario establecer

vt.

vfl.

vüt.
s¡stemas de mejofa regulatoria;

Veriñcar que se real¡c€n las actualizaciones necesarÉs al Catlbgo de úámites y servicios a Gargo de
dependenc¡a, y que se infome oportunamerte de ello a la Comisión Munichal;

Vedficár que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de regulaciones a cargo de
dependencia, y que se informe opo¡lunamente de ello a la Com¡són Mun¡cipal:

X. LÉ demás q¡e eg¿blez.an oüas (§ro§bkn€5 €C&Slés o SE le e¡.orD¡¡'nde eJ üürar dé b dspe¡.i6r*b
de su adsc.bc¡ón.

CAPÍTLO CUARTO
DE LA If'PLE ENTACIóN DE LA EJORA REGULATORA

Artícub 31. Para proveer al cumpl¡miento a las dsposÉ¡ones aplicables de la Ley y el Reghmento. Los
Regulatoria de cada un¡dad adminisüativa municipal. ten# hs s¡guieÍtes funciones:

Iv.

tx.
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Preparar el Programa anual de Mejora regulatdia a su unidsd adminirüa
los análisis de impacto regulatorio que analizará y eyaluará el Comilé

Ya, lo8 proyedoorlé
demorÉ lr !di-

fv.

v.

.-t I

prEentafbs al üt af de la dependencia de sr¡ adscrFción para su cons¡

ll. Partic¡paf en las ses¡ones del Comité lrlterno y coadyuvar al cumpl¡m¡ento de hs funciones que tiene
encomendadas;

Coord¡nar los bEbai6 de anális¡s de los proyectos de regulación, anális¡s de impacto regulatorb, reportes de
aúance programático, ¡nlorme6 y obos instumentos que se prcs€ntarán a la Comislón Muni.&al en la ses¡ón
del Comité lnterno que coíssponda;

Envk[ a h Comi§¡tn Mu¡fciral el Programa Sedofial;

actualizado el Catálogo de Trámites y ServHos de la dependenci€ u organbrho Público
d€ s¡r adscfiplión y el C6tábgo de Regulaciones y enú6r oportummente la i¡tfomación

al Coordinador General Municbal de ljejora Regdatoria de la Comisión Municiral para los
efectuold*.s y reglamentarios, y

Laa demás qur de acuerdo con la normalividad apllcable.

i. CAPtruLO CrufiTO
EEL pnoüu¡ir Ar{u L mu rcpAL DE uÉ¡oRA REeut¡ronn

A¡tbrlb 3¿ E¡ EogEa¡EE Arr¡a¡ f¡¡¡rü*¡al rb U.ira ¡€e.¡lalsia, se iotegra pe. la sJ¡aa & loe p.ograe- q¡D e$o.e cd€
un¡dad adm¡nistativa y su diagnóEtho reguhtorto & laB depender¡ciag u org.nlsmo Pr¡bl¡c! OcscenüeEado que, previa
aprobación por su Qqm é lnqnq son enyiadg!_61 Qqo«dmdor Gen€ral Mun¡cjpal de Mejora Regulalorh I Enhce Municba!.

El Programa Anual Muúipal tendrá por ot{eb dar a conocer oportunamenb a los ciudadanos la Agenda Reguhtorb del
Golr¡emo Munfo:iralpara el allo calendario d€ (ltle se traie

El Programa furual de Meiorá Regulrhrh Municipal. 6iará or¡ertado a:

eontribui at proceso de pcrrecciommienb const8nb e integral &+ m co iurfifco y f!$flbrlo locrt e ltlrpukrr el &aürolb
económico en el Muri*r¡o;

Ariisulo 3:!. Los ComiiÉE lnbmos elaboralán su Proorama arual dc Mejora Regulatoria confoIme a los ¡ineamlentos y
manuales emitidospor la Comis¡itn Munichal que especificarán los tám¡nos de relerencia par6 6u elaboración-

Arücub 34. El enhce de meiora regulto.ia de la unidades admin¡súalivaE municbal6, proporcionará a h
Municbal la irformación clmplementaria o aclaratoria que ésta hs sdicite en un término de 1O dfas hábibs.

Attlcub 35, Elenhc¿ de mejora regulatoria de cada uflidad adminisüaliva mun&ipal, podrá Bofichhr a h Comisitn Mun¡cipal
la rñodifcacitn o baia de u.¡a actktn i.rsc¡ib en el Proo.ama anuál de Mejora Regulato.b, medarne eÉ.rito fundado y
mofvado que lo irrs{idque yprcvia sproffin & 9u Comité lotcmo.

La solicitud de modiñcación de acc¡ones no podrá erceder delprimef semeÉte del año en curso.

Artfcub 35, Procede la exención de lá presentscióñ de Programa añual de írejora regulñtoria, cuando la itnidad
administrati\ra munichal acredte ar¡te l8 Com¡sión Munichal, medante escrito fundado y motivado y prevb aprobac¡ón de
su Comilé lnterno, que no cueñta con acc¡ones de polftica pública dé mejora regulatoria o nomglivas p.rs impleme¡tár el
siguiente año-

cAPmrLo sEixfo
DEL ANALBTS DE titpAcro REGULAToRIo

Attlcub 3?. Lo6 anális¡g de impacto regutttorio 3on un ¡nstsümerto para h ¡mplementacktn de h polftb€ púb&ca de mejora
regulatoria, que lienen por obieio gsrarnizaf que las rcguhciones, cufa.reacirn, relo.ma o elimimciiin se propone,
respondan a un obietivo daro y estén justiñcadas en cuanlo a sü ñmlftlad y 18 materb a fegul€r, además de evihf la
duplkidad y h discrec¡omlkbd en el e6l¡blecimiento de Hmiles y requisitos, diBminuir phzos y co¡(o€, asl como lomentar
la úan8parencia y b compet'ti\rilad,

Arthtlo 30. Para 6u envfo a la Comis¡ón Mun¡cipal, lc proyedos de regulacktn deberán acomparlarse del anátids de
¡mpacto regulatorÉ cofrespond¡eme, el cuat debefá e8pecilicar:

l. E)Qosición sucinta de laa rszonea que generan la neces¡dad de crear nueyaB regulacbnes. o b¡en,
refoamalas;

Altematiyas qüe ae torwoo en q¡elÉa para arbaf a h propuesta de cfe6r o relormar bs fegul€ciqEs dé

l[.
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Pfoblemas que la actual regulación genera y cómo el proyecto de
resolverlos;

P6lbles riesgos que sé correrlan de no emitir las regulac¡ones propuestas;

Fundamento jurfdico que da sustenlo al proyecto y la congruencÉ de la regulac¡ón propuesta;

Beneficios que generar¡a la regulacón propuesta;

ldenüñcac¡ón y desoripción de 106 Eámites el¡m¡nados, refomadG y/o g€nerados con la regulación
propuesla;

Reorsos pala asegurar el cumplim¡ento de la regulación;v¡lt.

.¿

X. Los demás q¡liFpruebe la Comis¡ón Mun¡cipal

Las unidad6 adm¡ni€tativa8 elaiQrarán los análisis de ¡mpacto regulatorio atendiendo a los cdtedos eElablecidoG en el
Manual de Funcbrambnto delAn#Eis de lmpacto Regulaioñ que al effi epida h Comisión Munfripal.

Arlcub 39. Cuando una urúlad admi!*atiya municiral c§irm que la propueÉ regühd¡a no inp¡ca costos de
orrpl¡¡rütslg pa.a psdi.¡¡ke6, h cons¡¡[a¡ácoo la ¡{¡toüa¡r.re Meixa R€gu¡doda qua ccrespoñde, b c¡.8¡ re¡olveráen
un plazo qu€ no poüá exceder de cinco dhs, dé cofformidad con los criterios p6ra h delerminac¡óo de dchos cctos que

al efec{o se esltahle-z-._c4n e-n él ilqnug.! df. BaUo--raqQ¡ de-lAnáli:is de lmp,a,6o Requlatorio que exp¡da h Qgn¡si6n Municbal.
En este supuestro se eximirá de h obligac¡ón de eláborar elaná[6b de ¡mpacto regulatorio.

Cuando de conformidad con el párafo anteñor, la Autorid€d de Mejora Regulabria resuefua que la propuesta reguHorb no
implica cos*os de cumplim¡ento para h6 pankllares y se bate de una feguhc¡ón que requiera actua[zadón periódica, esa
propueda y su6 adralizacioneB qued.rán exentas de la elaboración del análisis de ¡mpac.to régubtorb y la dependenc¡a
hamitará h publicácitn cqre+onder e cn la Gac"ta Mtmicipd,

Para efectos (b la erer|cjatn de¡ anál¡s¡s de impacto regulalorb a qr¡e hac€ refe¡encia el pánafo anterior, la Gom¡s¡ón

Munic¡pal determ¡nará hs desoúos eseoc¡abs quc nq Fo&& €'tlD¡elo (b. @¿g&acúu en L ieg!¡adón o regdebñes
que Ee p.eteirdan Éiq)edk. En o¿so de qoe la reguhción o regulac¡ofles impliqi¡en un úambio a dchos elemer¡to§ es€flc¡ales,
se sujetará al procedimiento de Anális¡s de lmpacto Regulatorio previsto en la Ley.

Las dependenc¡as darán aüso a h Autofidad de Mejora Regulatoria corespondiente de la publ¡cac¡ón de las
exentas de Ja etaborac¡ón del anál¡s¡s de impac{o reguhtofio, preüo a su publicación en la Gaceta Municipal.

Para efectos de lo dispuesto en el pánafo arÍerior, las dependencias serán responsables del cootefiiro de h publicack n
el r¡sdo do difr¡siin y d6 que drcha pobl¡caclro no albro los el€m€nlos es€ñciahs de lá rog{¡lación o r€guhcirnes qu€ s6
pretenden epedú.

La Comis¡ón Munic¡pal, de confom¡dad con las buenas prác{icas intemacionales en la materia, podrá solicitar a las
dependencias la feaf,zación de un Anáfisis de lmpacio Regulatorio ex pol, a úavés del cual se evai]e la aplicac¡ón, efec{os
y observancia de la Regulación vigente, misma que será Eometida a consutta pública con la final¡dad de recabar las
op¡niones y comeñtarios de los ¡ntreresados, clnfofme a los lineam¡entos apfobados por el Consejo Nacional de Mejora
Regulatoria .

cAPfTULo sÉm o
DE Los PRoYEcfos DE REGULACóN

Artculo,lO. Cuando se t'ate de proyeclos de regulacióñ que no hubiesen sido incluidos en la Agenda Regula(oria de la
unidad adm¡n¡sbaiiva respec'tiva, porque responden a una causa o problemática sLperven¡ente, se observará lo previsto por
la Ley y los Lineamiér 06 ooreEpondi€nteE.

Artcub,ll, Cuando loa proye.ios de regulación no cumplan con lo prevÉto en la Ley y el ReglamerÍo, la Combión
Mun¡chal dentso de los d¡ez dfas háb¡les s¡gu¡erÍes a su recepción, prevendrá a los Comités lriemos del Mun¡c¡p¡o
¡nvoluqados para que subsanen las deñc¡enc¡as.

Los prQyecios de rqgullc¡ón y los anál¡sis de ¡mpacto regulatorio qu€ cumplan con los requisitos exigibles, serán
dicüm¡nados dento de los úe¡nta dlas hábiles s¡gu¡entes contados a partir del día de su recepc¡ón. La aprobac¡ón de los
d¡ctámenes que sol¡citen las diferentes unidades adm¡n¡*ativas mun¡c¡pales sobre los análiG¡s de impacto regulatorio
@nesponde a la Com¡sión Municipal, una vez aprobado por ésta se debe preseritar en Sesión de Cab¡ldo del Mun¡c¡p¡o
para su correspondente aprobación y publicación en la Gaceta Munic¡ral, .emiüendo la ¡nfomación
Com¡s¡ón Mun¡cipal para loa efectos legales conespond¡entes.

-Lá descr¡pc¡óo de las acciones de consulta Ébl¡ca prevh, llevadas a cabo para generar la regulación o

ú&{Esia regulator¡a, asf como las op¡n¡ones de los partidJlares que hqlan sido recabadas en el eje.c¡c¡o de

la Ao.fu Regulatoria; y

GAPITI'LO OCTAVO
DE LA AGENDA REGULATORIA

¿¡1COlt lel: (112], 121 n 91 t (712) 121n §
Email prn s¿úlcseddnncon&maa cdn

losé del

ele



ta
ta\

Artlculo 42. La Agenda Regulatoria es ta propuesla soúe las regulacbnes de la6
que pretenden exped¡r y que presentarán ante la Autoridad de Mejora Regulatoria en

admhÉbafiE-s
primeros cinco de los

meses de mayo y noviembre de cada año, misma q¡¡e poúá ser aplicada en los
de diciembre a abril respestivamerúe. La Agenda ReguhtorÍa de cada depe¡deEcia deberá informar al Biblco Ia regu.¡lacón
que pretende erpedir en dichos periodos.

A momerto de la presentación de la Agenda Regulatoria de hs unidades admin¡stsativas mun¡c¡pales , h Ar¡toridad de
Me.¡ora Regulator¡a la sujetará a una consutta F¡blica por un phzo mfnimo de ve¡nte dfas naturales. La Aúoridad de Mejora
Regulatoda remitiá a las un¡dades adm¡nislrativas mun¡cipales las op¡niones vertidas en la clnsulta E¡blica, mÉmas que no
tendrán carácter únclJhnte.

Arücub ¡+:t. La Agenda Regulatoria de las depender¡c¡as deberá ¡ncluir al menos:

' L -l'¡ombre 
preliminar de la propuesta regulatoria:

la que versará la regLdación;f.

-

tv.

v.

Problemáticat|{! se prelrende resolver con la propuesta regulrtoriai

Justiñcación para 6itir la propuesta regulatoria, y

Fecia tenHiva de pr€ácnbción.

Las u¡¡¡dado5 a¡lsúD¡staütas e¡¡obip¡¡les pedrán ipü:¡¡¡I los taba¡os dc claborarita dG s¡¡s propue^stgs r.g[ ddias e.¡a
cr¡ando la materia o tema no esié ¡nc¡uida en su Agends Regukior¡a, pero rlo podrá¡ ser emitilos rin S¡e elén
inclrporados a dictleAge.n4- qd'O pq lqs e-Xq?pqil¡neq qst?.bJqciqas en el arUculo ,15 de este Rqgla¡teíto-

Artleulo ¡l{. Lo diGpuesto en el anfculo precedente no será aplicable en los st4luestos s¡gu¡er¡tes:

l. La propuesta reguhtoria prBtenda resolver o pfeven¡r uoa sitEc¡ón de emergenc¡a no preüEta, fortuáa e
¡nm¡nente:

La publÉiflad de b propu.sia reguhoria o h msterh q¡e contene F¡e{k comprom€ter bs efedG q¡e se
preteñder lograr coo su expedc¡ófl;

lll. Las unidades administrativas munlcirales demusslren a la Autoridad de Mejora Regulatorla que la
erped¡ción de la propuesta regulatoria no generará costos de cumplimier o:

Las un¡dades admin¡slraüvas mun¡c¡pales demuesfren a la A¡Jlor¡dád de Mejora Regulatoria que h
e)eedición de ls propuesta regulatoria reflesentará una mejora sustancial que red[Eca los coslos de
cumpl¡m¡ento previstos por la regulación v¡g¿nte. s¡mplifique üámites o servicios. o ambas Para tal efecto la
Autoridad de Meiora Regulatoria emitirá cfiterios eEpeclficos para determ¡nar la aplicac¡ón dc esta
d¡sposición. y

Las propuelas regulatorias que sean emitidas por el Titu]ar del Poder Ejecutivo Municipal.

GAPffuLO NOVEi¡O
DEL AccEso A LA tNFoRmActóN PúBLlcA y LA pARTtctpActóit CIUDADANA

Arucub il5, A fin de Eometer a un proceso d€ comulta priblicá 106 programaE. anáfi§¡s de ¡mpacto r€gulatoilo, programa

anual y proyeiilos de ieguhc¡ón de¡ Munic¡fio, la Comisión Munlcipal ¡os hará pjbÍcos en su poñal de ¡nlernet y/o po.
med¡os de acteso público, durante 106 ve¡nte dfas previos a aquel en que habrá de tener lugar la sesión de la
Mun¡chalen Ia que éstos se conocerán y d¡sdfirán,

Arti:ub ,lG. El Municipio incorporará en su porlal de ¡fiternet las aplicac¡ones informáücas necesar¡as para hacer efecüvo el
derecho de lo,s particulares a emiiir comenbrios, sqgerenc¡as u obseNaciooes, mismos que la ComiBltn Munichal tomará
m cuenta en la elaborac¡ón de sus d¡ctámenes y tormarán parle de la informac¡ón que ésta presente en la sesión
respecliva.

Arúcub 47. Además de los instrumer(os señahdos en los artlculos ar eriores, la Comisión Mun¡cipal, tamb¡én hará
públicos en su portalde intemet y por obos medios de acceso público, lo s¡guientre:

L Lo6 d¡clámcrles que se foamubo de bs propue¡das de regu¡acitq asf corno las opirúoriés y evalr¡ao¡oa¡es +¡e
se emitan al respecto;

La regulaciitn que han observado los procedimientos establec¡dos en elpresente capftulo y, en su caso, s¡ya
ha sido publicada;

lll. Los reportes de avance programaico de las unidades admin¡sfativas

M.

v.
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tv. Lo6 manuales, lineamientos o ¡nstsuctivos que emitan el Conseio o la Estatqt y Municipa!;

V. Las protestas ciudadanas que reciba en los táminos del presente

VL La ¡I|lofmación rehliva a las aclividades qr¡€ desaÍoltan 106 Comilés hlemqs. cuando ásfos se b solklqn.
Vll. Toda aquella información relativa a las aclividades que realiza la Comis¡ón Municipal;

La infomac¡ón que publ¡que la Comisión Municipal tenüá como ún¡ca limibnte lo d¡sguesto pof la Ley de Transparencia y
Acceso a h lnformación Públ¡ca del Estado de México y Municip¡os.

e Pfrulo DÉGl}rs
DEL SISTEIA DE PROTESTA CIUDAOA'{A

para el¡o, podrá presentar una protesta ciudadana
ales se le exiian táírfes o cargas adm¡nisüalivas
es negado siñ sausa jusEfcada, el servicio que

Arúcub il!r. eara preoenar rf;f.froteata Cíudadana presenc¡al o a úavés del sistema, Ios interesados deberán adjuntaf
solicitud de protesta ciudad€na a Ecomisión Munichal, con loB datos s¡guientes:

l. tlombre del solictanfti § es persom ñsica, y documeño oñchl que b ideritifique:

[ !,loarbae del fep.€se¡tant¿ legel, C É pe.§ona Eoral y, doaumcdo eúcial ql¡¿ lg id¡lrnifq¡E-

lll. Domidl¡o, el qua.! seÉ Qpns.¡4qIQ@ qqmq e-l süo deggnaEq para recibir noü@qiqnes, §i. tEt sq qlpresq uno
diffio para talfn;

lv. E4tosición de bs hechos que suEtentan su prolestd

S¡ el sol¡citar e está ins.'rito en d Regktro [rnico de Personas Acreditadas del Estado de México, en los téflninos de la Ley
de Gobiemo Dbibl del &tado d€ México y Munichios, sólo dcberá hacer m€nción de su CUTS y, en su caso, in¡ciar y/o
proseguir su ñmite a tavés (ht Sistema de Protesta Gitdd.m, c{¡yo pIoced*trie¡b ae regllará confofmc a h6
lineamientos b Coíisltn Esiatal.

cAPhuLo DEGI oPRrnERo
DEL REGISTRO ÍIUI{ICIPAL DE REGULACIONES

Artlcub 50. B Regisbo Munic¡pal de Regulaciones es una henamienta tecnológica que coriendrá todas las
delMunichio.

Las un¡dades adm¡nistrativas munic¡pales deberán asegurarse que las regulac¡ones v¡gentes que apliquen se
c{ntenifas en el Rq¡i*o flunieipal de R€guhciones, s fn de msr*en€rlo actualiuado.

El Registo Mun¡c¡palde Regulaciones, operará bajo los l¡neamierfos que alefec.to e)e¡da la ComÉión Estatal para que las
unidades admin¡staüvas tengan acctso a sus feapeclivas secciones y sub seccionec, y puedan inscrbir sus regulac¡ones.

La Comisión Municipalserá la fesponsable de admin¡sfrar y pl6licar la infomación en el Regisfo Estatalde Regulac¡on6.

caPlTuLo DÉcr o SEGUNDo
DEL REGtsrRo üutr¡tctpal DE TRA trEs y sERvrcrcs

Artfuüb 61. El Registo Mun¡c¡paide lrárnites y serv¡c¡os es uña plataforma de a,.reso públ¡co que contiene e¡ catálogo de
támit¡es, servicioa, requisitos, phzos y cargas tibutarias del Municipio, conforme a lo previsio por el Tftulo Tercefo, Capftulo
Sexto de la Ley.

Artfcub 52. La operación y administación del Regisfo Mun¡cipal de trámites y servicios estará a cargo del Enlace y/o
Coordinador Genefal Mun¡cipal de Mejora Regulatoria y deb€rá estar di€ponble para su consulta en su portal de ¡nternet y
por otros medios de acceso públic!.

LG M¡J¡¡cir¡os qle no cu€¡Éen con uo poatal dg hte¡ná podrán célébaa¡ u¡l conveni,o de coordinación con b Co¡nbió{r
E$atal a efecto de que en el porhl de ¡ntemet de esta última se pueda hospedar el catálogo de támites y seNic¡os
mun¡cipales respectiyo.

Arlrculo 63. Par¿ la inscripción en el Reg¡súo Munic¡pal de úámites y serv¡cios, el Muñic¡p¡o deberá pfoporcionar los datos
relal¡vos a cada Aámite y servic¡o en los tém¡nos de lo prev¡sto por el Tftulo Tercero, Capftulo Sexto de la Ley,
específicamente en tas Cédulas de Regisfro que al efecto detemine h Comisión Estatal, las cuales
de intemet.

Emal;
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Art cub 51. Las unidades adminisüativaE mun¡cipales eoviarán a la ComÉtutn

bámites y servicios, por escrito y medio magnéüco, en hs Cédutas de Regisüo a que

Cédulas de Regisfo en medio impreso deberán esw validadas con la lima de t/üllaf
persona que la elaboró.

futiculo 55. Si las reformas al marco regulatofb de la un¡dad adminisúatíya mun¡cipal ¡mplican modificac¡ones a la
¡nfomación de los Ém¡tes y servicios ¡nscritos en el Registso Munic¡pal, ésta deberá informarlo a h Com¡sión Munic¡pal,

sigu¡endo el procedim¡ento descrito en el artículo anterior, al dfa siguiente de h publicación del decreto o acuerdo respectivo

en el Periód¡co Ofic¡al'GacÉta delGobiemo'o en la Gaceta Municipal.

Las un¡dades adrnin¡saatvas munic¡pales deberán actualizar la información en el Regisbo Municipal denúo de los cinco
dlas Mbles s¡gu¡entes. S¡ durarite este lapso tiene lugar alguna protesta ciudadsna, h Com¡s¿ón Munic¡pal resolverá lo

Qsd¡¡oente e infofinará de el¡o al solicitarne-

Los carrl{i.qq del Ayutambnto o de las úÍdides adm¡nistuativas mu_riic¡pales responsables de atendlr las
gestiones de , de su domicil¡o, teléfonos, coneos electónicos o cualquier otra infcmación ccntenida en el

Refrsüo Municipal, debefrhacerse del conocimbnto al Coord¡nador General Mun¡cipal de Meiora Regulatoria observando
elmismoprocedimiento ::i

Arttcub 56. La infomación relafrñ. a fámites y servic¡qs que se ¡nscriba en el Reg¡stso Mun¡cipaldeberá es4ar sudenhda
eñ el marco jurldiro ügente del Estúo, incluyendo leyes, reghmentos y cüa nomaiividad que d. éslos derive.

Será esüifa responsati$dad del tit¡.¡lar del &ea co{r6pondiefde del Mun¡.úrh, por los efecbs S¡€ h hlh de acfual¡zacftn
de dictB ¡¡ro.roac¡¡tq ge!€¡e eri los pa¡tb¡¡lar$, c¡ be tórl¡a6 de la Ley y €l Regbee-rÉo,

At{Sch §U - Les. 
'¿ni@+! 

a_{minisüa-tivaj m.UFic.ilehs se_ qbsbn&án de eiqir a los p€rticulaje_s ql eqmgu$iel[o 4e ú4mite§
o de requisitos que no esdén inscritos en elRegisfo Mun¡cipal.

cAPfTuLo DÉcI[o TERCERo
DEL ErpEDtEf{TE PARA TRA ffEs y sERvtctos

Arícub 5C. El Expediefie para Trámites y Servicio6 operárá contorme a los lifieamientos que apruebe h Combiitn
t¡tunicFal y deberá considerar mecanismG coflttábles de se$rbd. dsponÉflidad, inegdt td, aúedhü4
co¡fi dencbliiad y c[sto{tk!.

Las un¡dades adminisfativas municipáles incluLán en sus Programas A¡uales, hs acc¡ones para fadlitaf a otas
dependencias, a tavés del Erpediente para Trámites y Servicios. el acceso. consutta y banslererrcia de manen segura de
las actuacbnes elecúónicas que se generen con motivo de un tfámite o servicio

cAPfTULo DÉctiro cuARTo
DE LAS INFRACCIO¡¡ES ADHINEITRATIVAS

,lffcrrlo 59. L6 C.misntn uniciral dará visia alófgano & Coñbol tntenro, de los casos que conozca sobr€ íncumpliñridr{o
a lo preüsto en la Ley y el preserfe Reglamento, para que, confome a sus ats¡buciones, insfuya el proced¡miento
respeclivo y apl¡que las sanc¡ones corespondientes conforme a lo establecido en la Ley.

Arilculo G0. Sin perjuic¡o de lo preüsto en !a Ley de RespcnsebilidaCes Acm¡nistativas del EstaCc de Lléico y Plunich¡os,
consütuyen ¡nfracc¡ones adm¡n¡strativas en rnateria de me¡ora regulatoria imputables a los servidores públicos, las
siguientea:

La ausencia de notificac¡iin de la ¡nfomaciitn suscepüble de inscribifse o modiflcarse en el Registo
Municipal, respecto de bámites a realizarse por los particulares par¿ cumplir una obligación, dento de los
dnc! dfas hábiles siguientes a que erbe en ügor la d¡spos¡c¡ón que regule d¡cho támite;

ta falts de entrega al responsable de ta Com¡s¡ón Municipal de los anteproyectos y dlmás actos maieria del
conocimiento de ésta;

La exigench de bámites, requ¡sitos, clbro de derecfios o aprovechamientos, datos o documemos
adic¡omles a los previlos en la leg¡slación aplicable y en el Registo Municipal;

La fala de respuesda de b ¡nformac¡ón qi¡e cualqu¡€r interesado realice por es.rito sobre los anteproyectos
dé normdiyülad y 6u6 a¡á¡¡sis de impacto rég¡¡laiorio;

lncumpl¡m¡ento de plazos de respuela estiablec¡dos en los frtmites, inscritos en el Regisbos Municipal;

lncumpl¡m¡ento sin causa iustificada a los programas y acciones de mejora
ejercicio fEcal que coresponda, en periuicio de terceros, promotores
empresarios y emprendedof es:

regulatofia aprobadoE en el
de ¡nversión,
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vll- Obstrucoión de la gestión empresarial consistente en cualquiefa de las

Alterac¡ón de reglas y proc¿d¡mientosi

Negligencia o mala fe en et maneio de to§ &ume¡los d€{ padicula¡ o pérdida

Neg[¡genc¡a o mah fe en la ¡rfegrac¡ón de e)pedientes;

Negligenc¡a o mah fe en el seguim¡ento de úámites que dé lugar a la aplicación de la afirmativa ñcta;

Cuahuier ota que pueda genemr inbncioEalmeíte periuicios o afasos en hs malerias previÉta6 en h Ley de la
materia.

. -Ult lncu¡nPlÍrie¡to a lo.lÉt, ''"to en |a fracción V del aru,cu¡o 2 de h Ley.

n ¡mpu_tables al servidor públ¡co

Ley y el preserite Reglamedo,
n:

l. Arnmeslación;"::

ll. MLth de 5{) a lO0O vüccs el tralor diario de h Unidad de MedÉa y Actualización vbenb;

a

b.

c.

d.

Suspeng¡ón de I 5 a 60 dks del empleo, cdgp o comisión;

D€sú'h¡d6n del empleo, cargo o comidón; y/o

lrñabilihción d€ 'l a 10 años en el seruicb públicq estatal y municipal.

Artlqulo 62. Los acto-s o resolrrciones $|e dirren o ejeqrten las autoridades con apoyo en la Ley, podáo imB¡gnarse
med¡ante el Recurso de Incor¡fqmidad, o en su caso, con el Proc€dimier{o de Jusücia Admin¡súalivo, previ€los en el
CódOo de Proced¡mientos Adminlstalivos óel Esbdo de Méúco

TRAiISITORIOS

PRI ERO. Publiquese ei prese e Reglámento en la 'Gaceta Munlcipa¡" de San José del Rinqin, Esado de Méfco.

SEGUNDO. El preser¡te Reglamer o enúará en vigor al dfa sigu¡ente de su publ¡cación en la 'Gaceta Mun¡chaf.

TERCERO. La Comisión Municipal deberá esfar ir egrada dento de los primeros 15 dfas háb¡les al ¡n¡c¡o de cada
adminisbación mun¡cipal.

La mmisión y los mmités iriternoB deberán remili víe coneo elec-hón¡co les ac'tas de confoíhac¡itn a la comis¡ón estatal
¡ierorá {egu+alor-,a L¡tl dease de +os fliñercs 15 d+ás qL.e iGicie la aCm+**aciéh ñ-{ri.trel-

Los Comités lniemos Mun¡cipales, realizarán su pr¡mera ses¡ón, en la tercer semana del mes en que concluya el
bimesbe, las siguientes s¡guiendo el mi6mo orden a cada himesüe y siempre serán anbs de que sesione la Combión
Municipal de Mejora Regulatoria.

CUARTO. Los Comités lntemos Munhhales 6nv¡árán a la Com¡sióñ Municipal su6 a.tas de instalac¡ón a6f como 106

de sus integanles denlio de lo§ quince afias hábiles siouienles del mes de eñeio al in¡c¡o de cadá administración munic¡pal.

OUli{TO. La o el Pres¡dente de la Comis¡ón Munic¡pal tomará las med¡das necesarias para que los Regisbos Municipales de
Trámite6 y Servicios y de Regulaciones, esté en operac¡ón al ¡nic¡o y durade el periodo de su admin¡stración munic¡pal.

§e¿(-T-Ql Et Qq4?lqr M.u-rycQql f¡qne h obl¡galorieqad de dar el sF{u¡mientro correspond¡ente al Proqrama Anqal Mu¡ic¡pal
de Mejora Regulatoria de acuerdo a lo señalado en la Ley General de Mejora Regulatoria y a la Ley para la Meio¡a
Regulatoda del Estado de México y sus Municipios.

Aprobado en SesiiSn de Cabildo delAyu[bmiento de San Jcé del Rincón. a los nueve dfas del mes de Mayo del 2019.
Quedan derogados todos los reglame¡los anteriores.

C. ARIA ANO ORALES
DE saN JosÉ DEL R|NGóN

'r, :,r .:r li.r¡ 1 P t-1.
rdt (712\ 121 fi 91 t i712\ 121

PRESIDEÍ{TE UNIGIPAL



SEGU DO
REGIDOR

OgfAVO REG¡OR
¡t BtEt

IIOvEI'O REGDOR
RUBRICA

DECIIA REGIDORA
RUBMCA

3:! -o ajl1]r:.. ! rr¡¡r1
\: i.i a. a.¡:¡ a P 5,tra)l
fd. (t12) 121ñ91 t(t12)121ú§
Enrl. B¡ sr{o6addr'ctr€$Is¡ cdn

an José del

RUBRICA

@IAVIO

c. rEdE oc aft.eas sAi|GfiEr

15



2f}19-202t

AI{EXO 2

OEL ACTA DE LA SESóN ORDINARIA OE CABILDo, UIIERO OI5, AI{O 2OIS, DEL
M19-20?1, DE FECHA NUEVE DE I{AYO DEL AÑO DGS

ITANIJAL DE OPETACloll DEL GATALOGO III.II{ICIEAL DE BEGI'LACKT¡ES DE SAN JOSE DEI. BI!¡Có¡T ESTAIX}
oE t$Exlco.

Lic. Marla Elena Montaño Morales, Presidente Mun¡cipal Consütuc¡onal del Munbipio desan Jo6é del R¡ncón, Esüdo
deMéxico.

En uso d.e las facuttades que me otorgan h Const'brción Politica de los Estados Unidos Me¡canos, la Co¡s'tuc¡ón Polltica
delEstado Libre y Soberano de Méico, y la Ley Orgá ica Municipal delEstado de México, a sus habihr¡tes, sabed:

Oué ef Constituc¡onal del Municitio de Sañ José del Rincón. Estado de México, en ses¡ón ordinaria de

cabildo, número I de Abnl del año 2019, en téminos de lo dispuedo en los artlculos 1,l5 tracción II de Ia
Coñs,t'tución Polftica Estados Unidos MexicanoÉ-, 112. 122, 123 y 121 de la Constitucióñ Polnica del Estado Libre y

ñacrión l, ,18 Í'eción lll, 160, l6't, 162, 't63, 1 y 165 de la Ley Ogán¡ca Munichal del
Estado de México, hE bnido aprobar el s¡guiérúe:

UATUAL OE OPERACÉII iEL CAT/ÁLOGO UUTICIPAL DE sA esÉ oEL Bracór{,
aDt¡rNisTRActÓN 2019-2021.

J

coNTEl{tDo.

I.
[.
lll.
tv.
v.

5.t

tf{fRoDucc6fil.
JUSNF|GACÉ .
fiiARCO JJRfi'IOO.
OBJETO.
FOLfNGAS Y I.JI{EA ET¡TOS DE (»ERACÉ .

CO{TEIIDOS A PUSI.JGAR ET EL UATI'AL DE OPENACÉTT DEL CATALOGO II,I'IGIPAL OE

REGULÁCIO¡{ES OEL AYU¡{TAIIEI{TO OE SAX JOSÉDEL R¡ITCóN
PROCEDIIIETTO PABA REALIZ/¡R PUBUGACIONE§ EIII EL CATALOGO
Á BlTo DE APUGACÉN.
suJEro§ o€lroADos.

GLOSARIO.
CONTROL DE CAUBIOE Y VAT,JOACIóI{.

ri¡TRoDucClótt.

52

5.4
vl.
v .

La'Ley para la Meiora Regulgtoria del Estado de México y sus Mun¡c¡pios', establece como objet¡vo mejorar la regulación,

la gestión, los procesos y los resultrados de la Admin¡stracón Púbfica, para satisfacer las nec¿s¡dades de los ciudadanos en
.¡¡anto a Ia dotación de bienes y servicios públ¡cos, asi como gafañizar la ce.tezd iwídica mediame la aplicac¡ón conecta
de las normas jurfdicas, que promuevan y gafa.ff¡c€n h tansparench, h reod¡ción de cuentas y el acceso a la información.

Una de las estrategias de la misma es determinar la eficienc¡a y efcacia glbemamental, a través de la sisiematización y

d¡ghalización de iodos los úámites y servicios adm¡n¡sbativos med¡arte el aprovecham¡ento de las tecnologfas de la
¡rformación para la meiora de la gestión pública.

En e§e serti¡lo se tie¡e como propódo mejorar el r¡arco nomativo irterno de hs delende¡c¡as, otganisrnos

descenfalzados y desconcerüados medianle el proceso de qalidad regLrJhoria creando la Corúsión Mun¡cipal (le Me¡ora

Regulatoña y los Comités lnternos de Meiofa Regulatoria del municip¡ode San José del R¡ncón. Estado de Méxic{r, asl como

los L¡neam¡enlos por los que se establecen los proc€sos de cal¡dad regulatofia en la adm¡nhüación municlpal de San

del R¡ncón, Estado de México

En apego a los lineamiertos artes referidos y cln la fnal¡dad de brindar a los suietos obligados, a los uslJarios del servicio y

a la comunidad er gen€ral, cert za jurfdica mediar e la ramp-areflcia h geslión mun@al; s¿ crea el Manual de Operación

d Catálogo Muniit al de Regulac¡ories del Ayunhmior*ode San José del Rinoon, Eshdo de }lexi@, oo!¡o un medb
eledrónico para h difrrsión de la r€gubción ¡nterna del municipio a tavés de lnterñet.

El presente Manual de Operación del Catálogo Mun¡chal de RegulacionGs, tiene como propósito estabhcer la6 Polfticas
operativas del Catálogo Municipal de Reguhciones, para el regisbo, actualización y difu§ón del marco normalivo ügente y

aplicable en el municipiode San José del R¡ncon. Estado de México.

[. Jt sTlFtoActóN

La Com¡sión Municipal de Mejora Regulatoria, se encarga de evaluar y aprobar los Programas de Meiora Regulaloria
Munic¡pal, asf como las p.opueslas de creación de dÉpoGiciones de carácter general o de reforma especlfica, ar e esta

situación surge la nece§dad de generar un documento que establezca hs normas para la creación de un Manual d€
Operación, en esle debeñ inclu¡rse dispos¡c¡ortes encaminadas a señalar los ñecan¡smos pára Ia eleboráción de hs
reglamentos y manuales que habrá de aprobar, h Com¡sión Municipal de Meiord Regulatoria y el prop¡o ayuntamiento a ñn

de Conbibuk al procéso de perfec.ionamiento coristar{e e inte$al del rñarco ju.ld¡co y regulatorio del Ayuntamierto-

.losé del f,, ': I _.,:.,,rt-: F\+ir',
¡e| \112) 12a ngl )1112)124 N98
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Estas d¡sposiciones d€berán ser observadas por las todas hs Á'reas de la
Combión a partir de la fecia de publicación en la Gaceta Munic¡pal del Catálogo

la propia

I[- ARCO JURID|GO.

El marc! iurfdico que elablece las competenc¡as del Ayuntamiento en esta mater¡a, asf clmo sus facultedés y obligaciones
y está ¡rfegr"ado de la §guiente man€ra:

Consttución Polftica de los Edados Unidos Mexicanos.
Constitución Polftica del Eetado Libre y Soberano de México.
Ley General de Me¡or6 Regdaforia
Ley para la Mejora ReguHoria del Edado de México y sus Municipios
Ley Orgán¡ca Mu.úc+ral dél E§ado de Méúco.

de h Adm¡niEüación PrÍbl¡ca Mur¡¡¡lhal
tey Ádministativas dei Esfado de Méx¡co y Municipioe-
l-ey de

Mérico y
y Aoqeso a la hfermación Públ¡ca del Estado de

Ley de Fomento del E§ado de México.
Ley de Planeación de México y Mun¡cipios.
Ley de Cortpelitiviffi íOrder¡ambrio Comerchl d EÉtado de México y Municipios
Ley de Gobierno Digitat d1l Eslado de México y i¡lun¡cipios
Regúamflto é la Ley parala Uelora Regdatoria &l Esia{b dé Héxico y 6us Mu¡ic¡pi¡rs
Reg[alneúo d¿ la Ley de CoEpaE¡v¡dad y OrdeEr¡Íento Com€rcia¡ del Estado de Mé¡bo y M¡r¡kitú».
Reglamento Mun¡cipal de Meiora Reg¡latoria dGl Mun¡c¡p¡o desan José del Rincón.

Qenqq l{'fi'!gpel ySgnle_ 4q §a-.n José del Rllcón.
CóCigo ,Adminisüalivo del Es{ado de México.
Código Financiero del E6lado de México.
Códgo de Procedim¡entos Adminbtrativos d¿l E§ado de México

Demás drspoghiones apl¡cable§.

ñr. OBJETO

Ei presenle Man¡¡al ür¡té por otúeb e§ablecer hs pditkás d¿ opera{i¿¡n, qlE doberán ohservarse paaE b ¡ncoDqadón,
actualización y. baia de ¡¡<¡¡nü¡rr.rEs adE¡nisüdivas en d Cdbgo Munichal de reguhcbnes de Sari José drd RincóA
previa va¡¡daLión de h Comisión Mun¡cipd de il€rore Reguhto.iá de e6te Brurüc$¡o.

El Catálogo Munichal üene como obieto dar a clnocer toda la normatiüdad ¡ntema v¡gente y aplicable a los servidores
públ¡cos y a la comun¡dad del Municipio de San José del Rincón, Estado de México. mediante los med¡os de difusión
cofiespondientes; para que los t¡suanos¡nteresados puedan acceder y en su caso realizar sugerenc¡a§, comentados o
propuestas de simplificación a los támites y servicios olrecidos por la aúoridad municipal, y asl contiar con un marco

normativo aclualizado, modemo y eficaz cumplbndo cln estriclo apego a los principios de legalidad y fancparerrcia que

4ren a nuesta OEsüóñ Muñliral.

V. POLÍNCAS Y LINEATTIENTOS DE OPERACIóN

5.I COÍITEf{IDOS A PUBLICAR Ef{ EL CATALOGO fIUNICIPAL DE REGULACIOI{ES DE SAN JOSÉ DEL RINCóN

La Com¡sión Munic¡pal de Mejora Regulatoria, con base en $s atibuciones, deteminará qué d¡+osic¡ones son de su
coflrpelench y procederá a F¡blicar bs disposiciories en el Catá¡logo Munictpal & Reguhciones.

El Catálogo Murucipal de Regulaqones, se pondfá en opeEción con los recursos dsponó¡es con los que qJente

Munhb¡o de San José del Rincón. Elado de Méúco, a tavés de b página de lntemet que para bles efectos se tenge
habi¡itada, w\ /vJ.saniosedelrincon.oob.mx,en ¡a cual eislirá un apartádo especiai denoñ'¡inado 'Catálogo Municipal

Regulecionas"

El Catálogo Munic¡pald€ Regulacion6 estará d¡sponible en h pág¡na web del municip¡o de San José delRincón, Eslado de

México, en la que se publ¡carán las d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables en el municipio. las cuales tendáñ la s¡guiente
eatrucfura:

'lipo de disposicón Descripc¡ón

Joitros d4,'iños el ruú}D
2019-2021

Constitucbn Polftica Federal
y Estatal

Conjunto de normas fundamentales a nivel federal y estatal que regulan y fijan los límites y
fas relaciones entre los poderes del estado entre eslos y los c¡udadanos.

Leyes

¡¡orma iurldica de carácter obligalorio y general dictada por el poder legislati.,,o en el
que se manda o pfohfbe algo en consonancia con la justicia.

Reglamentos

Conjunto de reglas o preceptos d¡ctadas por la autoridad competente pafa la ejecuc¡ón de
una ley, para elfuncionamiento de una corporac¡ón, de un servicio o de cualqu¡er ac{ividad-
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Códgos Codunto de nomas y re0h6 aplicables en dfrÚi\ nüeda§. -_]

Barido Municipol

Con¡unto de rprmas y d¡sposrck n de ord+ p,iblico; inúeés 8oc¡al y íle observancia
obligatoria para el que habite o tansite por el tgorr!Ellt!!q{._l_J

Mamrales

Do{r.mento que conti€ne ¡nformación detalhda y llIec¡sa para fealizar dc fofma
ordenada y s¡demálrca los objelivos, poln¡cas, fufrciones y procesos determinados.

Adr¿rdo Deo:s¡1(tn bmads en con8efBo efrbe hs úversas áreaE de la admini8Fac¡ón municbal.

Conver*,

-.)-,
:!

Aor¡cróo celebra(b erúe doa o más pérsonas o eites lxlblips sobre t,lr determhado
a¡ri¡o.

Decletos E",
'1

Resolüción o decisión que loma uná persona u organismo con autoridad para eflo.

\
E¿ pRocEd tEf{To paR REAlPan puBltcAckr Es EN ELcATlLoGo

|. Las ároa! onvlan a h Comlifi frluoídpC r,g f,rioE RaglJhrir dol irü*ri*, ü §an Josa ddRiÉón, pro,U*§ dc:

4 Modlicaoión a h (roflrslMde4

b) Nueva nomslñrida d.

c) Abrogacltn de normsúvldrd.

2. Lr Comi¡ión i¡lüo¡chÉl & t eiora Rlgr¡lrtorh d fihnicírio de Sso Jo6é dd Rincóñ, evah¡ará lr vbbfr&d dc regühción
do h8 propüolh!.ñiada3 poÍ h¡ á,ca!.

3. La comisifu tlqdcbrl Ce ttolqa Regxhona dcl Municbb Ce San José del Rhcón. entegEF obervacionet (s¡ las
hubiera), al área roñitente, o $f-rc¡tara al Cabado qucF aprúeban i.E propuedas r€c¡¡ida5

¡+. La Com¡s¡ón Munichal de lreio.a RcguHoris del Mun¡cb¡o de S€n José dd Rincon, enviara a él área corespondieflte la
propuerls sutoriza da para que gie su3 inatrucc¡on€s a efe.to de que sea publk;ada en el ffilogo Mun¡cbal dc
Regulacbnes las Eopue! as aúorEadas.

5. La Comidón Estatal de Melora Regubioria, hará obsorvaciones, recomendaciones y p(opue$s para el enfhuecimier o
dd Catáfogo Mundpd & R€gufrdon€o.

6.3A Bro DE APLtcAcÉN

LEs áreas nomaüvas no po#n exigif el cllmplim¡ento de normatirirad dl*¡nta a la pr$lkada en el Catálogo Munk+8|
Regulsciones del Munic¡pio d€ S€n José del Rincón.

L6 rprmG pr.*rlbadas scrán aplk,aues a bdss hs Are6 Arlllir*süatiyas del Mun¡ci*, de S.o Joeó del R¡ocón y
orgsn¡EEos a!¡ili6re¡ d9§cerüa¡zád6 y d€!€o.rcsl|úa{loc.

5.4 SUJETOS OALloADOs.

Lc suietG obligEdo! 8erán ¡oda! lae un¡dade8 adminisbaliva8 sdlaledas en h eúuclura orgánica mun¡chal.

6.5 DE tAT¡ OAL|oACIO}¡E3 Y FACULTAD€S DE LOS SI¡JETOS OBI.¡GADOS

. Leygara lE Mejora ReguHorh del k{ado de México y sus Municir¡os.

Artfqjlo 23 de la, egtsblece queLaa Comb¡ones Municipales ten&án. en su ámbíto de competenc¡a, la6 faqJltldes y
respoosabilidades s¡gulentes:

l. Reviraf el m8rco rEguHorig mmicipal y coadyrryar en b ehbofación y actt¡alizac¡ón de los anteproyeclo8 de
regbmentos, bando6, acuerdo€ y demás fegubciones o rebrmas a édas. y r€alizar los dlagnóEüco8 de proceso8

fi.r¡ .Ee¡x.r l¡ r€gu¡a{ióE d¿ ¡dív¡.r.d¿3 e.¡aóEür.s ¿sp4.ifiees

. Reg|amenio Mun¡c¡pal de Mejora Regulatoria de San José del R¡ncón.

Artlculo 30 del. e8tablece que para el qJmplimiento de su objeto, el Gomité lrÉemo tendrá, al interior de la dependencia y de
su adscripción, la8 funcbnes s¡gdenieg

X.- Veriñcar qr¡€ s€ fealben la6 aclr¡a¡zacionea nocerafiar al catálogp d€ regulaciorEs a cafgo depond€ncia, y
qje 8e lorfne oportriarnente & elb a b ColriElh MúÍciral: /-

on losé del
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Artíorlo 25.- Además de las previstas en la Ley, el Coordinador General
Técnic, de h Comisión, ten&á las atibuciones y obl¡gaciones siguientes:

Xl. Integrar el Catálogo Municipal de Regulaciones y reafizar las acciones se madenga
actualizado y que esté disponble para su consulta:

Los conten¡dos que se describen en el Catálogo Municipal de Regulaciones son de observanc¡a general y obligatofia para
todos los servidores públ¡cos del municipio.

Lc us¡arirs internos están obligados a conocer y olmplir hs d;/sposiciones ir emas que s¿ difu¡dan en el
Catilogo Municipal de Reguhciones de este Ayuntambnto, asi como los usuarios extemos que lr ervengan en
aC¡u¡4adas referenúes a $ aplbac¡ón y obsefvancia.

vt. '-- GLoSAR¡o.

Pera ele{*os de interpret*¡in del presente doc{medo, se eñtenderá por.

Unidades adm¡ni8üEiivas: Sbn iodar las direÉiones, subdirecciones y coordinaciones de la adminisfación prlblica

municiral,

Cdálogo funi.'iP.l de R€$rLcinaa:Es el medio electó¡ico para el regirfro y d¿tus¡ó{l de las dispqs¡cbnes intems q¡e
régula¡! la operac¡ón y -u-rcio*.¡-ato dol lA¡R¡cF¡o de Sa Jo¡é del RiEcótr, Estado de Mérbo.

qam.tl4 t¡&!!g: §q!. q$ngq @ a-ná.Fjs colefdados cmstitu-¡ilos al hterior de las depe¡dGncias, gue üenen por otieto
autiliar alCoordinador General Municilal de ¡rejora Regulatoria y Secretario Técnico de la Comisión en el cumpl¡miento de
sus funciones,

D¡spos¡cbfles: Cushuier precepb, insfrucción, mandalo o medda d€flvada o prevista dento de un doq¡meffo nomaüvo.

Dkposicknes intem¡g: Toda ñofltra o iEüumer*o riormdfoo erpedlto por h administacióo mx*;ipal, tales corno,
maFr¡eles, [RmR¡*r¡e§, pC&!¡o, ¡cuerdec\ reglar¡e{toc y deEáe ordanel¡Íadca q¡¡c pr6ordéA bs áraaa Ecmalivac para
su observancÉ y ap[cacrián-

Ley: Ley para la illeiora RegulaMa del Eslado de Mé¡ioo y süs Mun¡cFirs por la cucl s€ estáblecé elproceso de calidad
regulator¡a en el Municb¡o de San José d€l Rhcón.

R€glam€nto ilunbipal de qora Regulatoria: Conjudo de disposiciones reglamentarias que di¿tan el accionar de h
Combión Municipal de Mejora Regulatoria y de los Comités lrfemos.

Usuarirs infenros: Todos los serv¡dores públicos adsqitos a las unidades admiñisfáivas del Mun¡cip¡o, qu¡enes son
re+onsables de la apl¡cacún y curnpl¡mrerúo de las dlspc¡6¡ones htemas que se emftan.

Us{erios e¡iemos: Sonlos servidores públicos adsc{ítos a otas dependenclas o entidades de la Adm¡nisúación
Estatal y Federal; asf como, proveedoles, usuarios de bámites y servbios institucbnales y, la c¡udadanfa en general.

ADEcuActoNEs y vaLtDActóN DE Los coNTRoLEs DE UEJoRA REGULAToR|a

E Coo.d¡nador Gen€ral Munbipal y Secretario Técn¡co de la ComisiSn Munic¡pal de Mejora Regubtoria, integrar el
Munichal de RegulaciorEs y rcalizat la$ acciofies necesrias Oüa g,{arnitraÚ q!¡e se mar¡fenga añ)dlafu y
d¡spoñible para su consulta.

q¡¡e

El presente Manual de Operac¡ón del Catálogo Mun¡cipal de Regulaciones del Ayuntamiento de San José del
adm¡nisüación 20192021, tue aprobado por la Com¡sktn Mun¡cipal de Mejora Regulator¡a de San José del
med¡ante la segunda sesión ordimria, de fecfia 29 de abrilde 2019.

El Prqsonte Maauel d6 Operacióo 6otsa es vho+ C dla E¡{lr¡{llte de su publi¡a<ióA otr h Gao.ta Msr*ipol.

Aprobado en Sesión de Cabildo delAyuntam¡ento de San Jos I Rincón, a los nueve dlas del mes de Mayo del20l9.

c. TABIA
PRESIDE TE UNICIPAL

HI.IRTAI!O

y Secretario

C. OBED.

EmaJ
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SÍSTEMA DE APERTURA RAPIDA DE
EMPRESAS

VENTANILLA ÚruICA

SAN JOSE DEL R¡NCÓru
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t. JusTlFtcactó

Una de la6 breas prioritEriae para 18 Adminirüaciitn Públ¡ca de San JoBé del Rincón 2019-2021, e5 fomertar y promover el
de§arroflo económ¡c! sodenido y sustentable del mun¡cifrio mediante la lncénliyácLán d¿ b inver8ión privado en ac{iv¡dádes
Pioduc{ivas y Esl lom€¡tar b generación & h rhleza, su iuü di!ffiuclro y crerc*tn de nuews emp+cos para poder
dsminuir h poüreza y propiciar una mryor jrdbb social.

Para logfarlo, es necesarlo frc¡iüar el eslablecimierito. ampl¡acltn y operacirn de unidad€s económicaE, a tavés de su
regularización eficienle, precisa, Eanspafen¡e, equitatñra y s€ncilla en el desanolo económ¡co, en éste orden de ¡deas, el
AyuntarDbnto de San José del Rincó¡, p.cdende lograr é6ta bres a bavés de lá ¡mpbmentación y og€ración del programa
dd S¡sies¡a de ApertJa Rápira de Er¡prc¡as (SARE).

Ea precEo mencron que en funcón de alrnear las estsategas y accpnea en 106 tes órdenes de gobrerno, la ach¡alrzaqón
del conten¡do de este manual pretrende dar cumplimiento a lo e8tablecido en la Ley de Compofln idad y Ordenamiento
Comerc¡al del Estado de México, la cualtiene por objeto regular la apertura y el funcionamiefito de las unidade8 económicss
para fortalecer la clmpettiüdad y el ordenam¡ento comerc¡al. Ast como promovef accion6 iend¡entes a eslimdar a
aquellos emprend€dotes que sÉ dom¡c¡l¡en y bbuten deúro del te¡ritor¡o del Estado de Méüco y en ede caso der¡úo del
teflitorio municipal.

S¡endo de nuesba competencia, @fiforme a h Ley en la maleria, facilitar la apertua de un¡¡tadeg económicas de baio
impacto, entenddas estas como lsa produdoras de b¡enes y servicb6 que tienen como aqtividad princ¡pal b no vGnt de
bebklas alcohólicas para $¡ conaumo inmediato, se ha ten¡do a tien diseñar mecan¡smos para b operacitn del §6lema,
elaborando un Catálogo de Gkos, el q¡al pemitirá identificar las ac{ividádes de bajo impacto, es deci que de confom¡¡lad
coo la nomathridad no req.¡ieEn de une vcfilic€cli,n pfevÉ y que no repres€nten para su fuocion€micnto un rbBgo para la
¡alud, el med¡o aI'lbbnte y h seg¡¡idad glblb8.

Tomando como base el Sistema de Cla8iñcación de América del Noí,e (SCIAN). el Catálogo Meiquense de Ac{ividades
lndu!üiale6, Comerciales y de Servicio8 de Bajo Riesgo, asl como el Pl6n de Desarollo Municipal, ñle n€cesBrio analizar
una s€rfo dG ¡Éc qr¡e coniugara lE vocación del muriicip¡o de San José dal Rincón. con h factibilidad para la compelilividad
conlcrdal.

El cstábgo de giqs SARE q¡e se preseña es la única fi¡ente oñaial que detem¡nará bs gios qu€ se abrirán bajo eda
modal¡daC. p--mfiendo chs¡tcar las actfuidad6. dete,nnimr su compaÉil¡dad y tas condiciones de las áreas involucradas-
anba de ¡niciar el ñrdte coÍe?ondÉnb r b oblención de h Lirencb de Funcionamiento en un p{azo no mayor a 72
horas a 96rtl & b fecepclón de ha req!¡Eltos: el cihdo catalogo se elaboró como respuesta a múllples fequerlmffiB de
sclividad com€fEhl o gko de unidadra económi:as, creando u¡a gula de cons¡üa para el err¡presafb como pafa el servi.rs
prlt [co-

II. AI{TECEDEÍ{TES

. El primero de ñer2o del año de ?0O2 eidro en ügor a n¡vel Fedorel el Acuerdo qu6 éstablece el Si6{emá de Apertura
Rápida de Empresas (SARE). Los SARE s son un programa de simpliñcacón, reingenieria y modem¡zlc¡irn adminisüativa
de los támites muni.;hr€les ¡nvolucrados en cl ed8blecimiento e lnlc¡o de operac¡ones de una empGss de bajo riesgo. h
qral a t¡vés de e€te s¡Cem¡ puedo rb,rÍ en máímo 72 hora8. B primer SARE ftle impbmer ado el I de mayo de 2002, en
e¡ Estado de Pt-Ebh

. B 6 de sepliembre de 2010, s€ pub¡có en el Peritdho Ofcial delEsiado de Mé¡'co, ]a Ley para h Meiora ReguHorla del
Estado de Mé)dco y EUB Munkltrirs. medante la c¡lal se edableció el marc{' iurldk}o para i!¡plementar la meiora reguhoria
para el Edado de Mérico.

. El 15 de febrero de 2012 so pi¡blioó en el Períód¡co OfdalGaceta d€ Gobiemo" elReghmento de la Le, para la
Regulatoria del Estado de México y Munrcflos.

. El 1'l de ostubre de 20t2, se publ¡có en el Periód¡co Olioial del Estedo de México, el De.reto número (N a t'avé8 del
8e adic¡ona el artfc1Jlo 139 816 a la Consütudón Polftica del Estado Ubre y Soberano de Méx¡co en donde 6e induye la
obligatoriedad para el Estado y los Mun¡c¡plos de implementar de manera permanente, conünua y coordinada la Mejora
Regulátoria.

. El 16 de o.tó.e de 2012, mederfe d€creto ruim€ro 526 prálicado en el ?eriód¡c¿ Oficial Gac¿t¡ de Gobbmo', se
refoma la fraccitln I Bb del ertlculo 3l y el primer páralo del artlcub 32; y se adciom la traccirn lfer al arlfc1¡lo 31,las
fracciones Xlll B¡s y Xlll Ter al artlculo 46, la tracción M al srlcülo 87, el srllqilo 96 Quáter y h liacci¡rn V Bis al arüculo 162
de b Ley Orgán¡ca Mun¡cial del Estado de Ménco, refomaa por l€s cÜales se otorgEn atibuciones al Oirectd de
Desarrollo Económ¡co o 6u equivalente para ll€var a c¿bo lEa funciones d€l otorgambrito de licencias med¡ante la
lmplemenhcltn del Skiema de Apert¡a Rápira de Empress6, asl tamhién Ee reguta el otorgam¡cÍto de licencias
provieirnales de fur¡cirErehnlo contomo al cá6hgo dé un¡&do3 ocoflómilas do b.io impacfo quo aulorilo el cab¡Ho
coalome a h chsificacón corltenida en el Catálogo Mer¡quense de Ac'iividade6 lndusüiales. Comercbles y de Servh¡os de
Bajo Riesgo.

. El 29 de mayo de 2013, el Goblerno del Estado de México y la Comis¡ón Federal de Mejora Regulatoda (COFEMER),
frmaron un conven¡o de Coord¡nación en Mateda de Mejora Regulato.ia y competitivirad, el cual eBiablec€ les baEes
necesarias para que la COFEMER brinde asesorÍa técn¡ca en esta mater¡E al Gob¡erno del Eslado, oaí como las acciones
que deberá emprender de manera conjunta par6 d¡cho propósito
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. El 16 de ag6to de 2013, se pól¡ca el ReglamerÍo para h Mejora Regutator¡a del de San JeÉJel
med¡arde acuerdo de cab¡ldo 081/S0/033/2013, en la Gaceta Municbal. El cuat tiene por
Mejora Reguhtoria de Estado de Méico y Mun¡cipios en el ámbito de la Adm¡n¡stración plblica munichat.

. El 19 de mayo de 201.1. Medhnte h G6¿.eh tlo. 90 del Hiemo del E§lado de l¡{érir:e s public"s el Acuerdodel Ejecutivo
del Elado de MéÍco por el que sé da a conocer el Catálogo Mexiquense de Acliv¡dades lndust,iales, Comerciale6 y de
Sewicios de Bajo Riesgo.

'El E de Diciembre de 201¡t se aulor¡za el 'Programa de Aperlura Ráp¡da de EmpreEas'del Mun¡cip¡o de San José del
Rincón.

' El 17 de dic¡embre de 201,1 la Comisión Federal de Meiora Regulator¡a otorga el Reconocimier o al Municip¡o de San José
del R¡ncón, Estado de Méx¡co por el estabbcimiento del Stsema de Apertura Rápida de Empresas (SARE)-

'El 18 de diciembre de ml4 se expide h Ley de Compettividad y OrdenamÉr o Comercial del Estado de México y
Munic¡pios, que üene por objeto regular la apertura y el funcionamiento de las un¡dades económ¡ca§ para fortalecer la
comPelitv¡dad y el ordenamierito comercial. Asl como Fro¡nover acciones tendentes a esümular a aquello8 emprendedores
que se dombilien y mlJten dento deltenitorio del Eslado de México.

' El06 de enero de 20í5 se publicó en el periódico Oficialdel Estado de México h Ley de Gob¡emo Digibl del Es{ado de
México y Mun¡cip¡os, h cual tlene por obieto Fomentar y coflsol¡dar el uso y aprovechamiento esüatég¡co d€ hs tecoologfas
de la ¡nfomaciatn en el Estado y en los municip¡o8.

'En fecha 29 de abril de 2016 mediañte la Primera Ses¡ón Ord¡n€ria de h Comisión Municipal del Llejora Regulatoria del
Municip¡o de San José del Rincón, a úavés del acuerdo CMMRSJRy0O3/20I6 los irÍegrantes de la Com¡sión Mun¡c¡pal
apr,Jeban la lns,ra!3cjón y Operac!ón de la Venhnilh ljn¡ca del S.af,E, baio lo-- lineer eiltos del Prosrama cor.'6pond¡er e
coíi(lme lo estabbcen las Leyes apli:ables, siendo la Direccitn de Fomerfo Municipal la responsable de coordinar su
opefaiah, d¡alización y ao€¡ones compet€ñtes.

¡ En fucha 29 tle S¡il de m19, fr¡e aprobado mediant€ la Segunda Ses¡ón Ordinaria de la Combión Mun¡c¡pal de Meiora
RegulatGia ei Regbrller¡to para la L¡lejora RÉgr¡láo.iá y el prese¡te I'lanir6l de Pro.4d¡m¡érf,os SARE ambo6 del
Munl)irb de San Jo6é del Rincón.

lll. CITALOGO DE GBG

El Catálogo eslá integrado por 390 gios comercialef y de servicios que Ee agrupan en l0 sedore6 que se d€aEriben a
contnuacbn:

l. aGETCULTUEA APROVECHA TEITTÍO FORESÍAL, CdA y EXPLOTACÉN DE A!¡¡IALES, PESCA y
CAZA.

acTll4DADES FIHAHC|ERAS, ALOUTLER DE tNitOgrUARrO, BTENES UUESLES, DE PATEHTE, UANEJO
DE Í{EGOCOS, AS]STEi¡CIA SOCtAt_ DE ESPARC! Eñ¡TO, RECREATTVO y RELACIOÍ{ADOS COÍrt
asocHclo ES Y oRoAt{EAGtot{Es.

co*tERcto DE PRooucTos Y sERvtctos BÁsEos.

COUERCIO DE PROOUCTO§ Y SERVICIOS ESPECIáLtrADOS.

iI.

CEf{TRO DE CONSULTORIOS SIN ENCA ADOS.

co UNtcAcK)i¡Es.

MI. SERVICIOS DE APOYO A OTRAS ACTMDADES.

Elcatálogo de giros SARE se ¡ntegfará de la sigu¡en¡e manera:

Co¡la de 5 columnas

l.- La primera se reñere al número consedjtivo de h aclividsd;

2. La segunda se asignó una dave munioipal que está ¡¡¡tegrada por tas s¡glas del mun¡cipio y de¡ Erlado. El rnimero
arábigo o romario que desarüe el lugar que ocúpa denbo dél Cátálogo seguido por las lebas de bs ¡hlciales del t'ámfté y/o
servicio que lo idenüfica;

3.-La tercera describe el giro y rubro;

,+.+a cua¡la el nivel de riesgo;

5.-La qu¡nb reñere las llm¡fEciones.

ar i;!..13 Lce I :r'.1.
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CULTIVO DE FRIJOL GRANO
CULTIVO DE GARBANZO GRANO

BA'O
BAJO

f

2

f

Serán conG¡derados f¡ir6 SARE todos aquellos establ€cimicr¡tos cuya6 activk ades aparezcan dento d€ e6te catálogo y
c¡rrhplññ con las 66u¡éntes fitposicbnes

'La Exrcociin de Desafiolo Económioo: A¡rlcadl elprerenb manudl a negocir8 o gios aomerchles de bajo ¡mp.oto ($re
no repres€nbn un flc8oo Para meú, aÍnbEme, 16 salud, la segunóad pubhca y soclal). No aplEará a negocto§ con yenta de
bebfuras ahoMl¡cas para consumo dento de su gdablcc¡Etonto, comerc¡o en codrelas, o constuccifies provÉ¡on€les.

' La Dirección de ObraB R¡b¡cas y Des€rolb Urbrno: Se a¡todzará para gtos gue tengan el lJ30 de sllelo peffrffio,
mediante b Cédula lnbrmativa de Zoniñcación, con base a lo estabhcido en el Plan de O€saffollo Urbano, v alcatálogo de
t iros- Por lo que respecta a los anundos pl.bliitarbs es*c debetán apegars€ a la mm8tivk ad aplicable

' Subdireeciún de Protección C;v¡l- Aj'-rstáodose I los requer¡rn¡entos estable.idos por Prot¿cciiio Ciül fn,¡laráo la üada
clmpromiso y 8e ajúlarán a las digposhtones relerk as en ella.

U. OEATION OE RECURSOS

lnÍaHft-,ictura

La Adminiltación Msoidpal proveerá h infraesüuclúa indiBp€n8.ble para cumph coh loB obj€livor del SARE Mt NICIPAL
de San José del R¡ncón. Aa¡mismo, los empleado6 d6l moüio @ñta¡an coo los fecuraoa nece8s¡iG par¿ la real¡zac¡ón
eñcaz de sus funciones. La inftaesúuctrE incluye, una ventanlla dedilads única y erclus¡yamerle a la realización del
tám¡ie de Lic€ncia de Func¡onamiento SARE y en condiciones ópümas de funcionamiento.

Pr"sh¡ón del Servicb

El presente apartado muesba cómo el SARE MUNICIPAL cumpl¡rá con el comprom¡so de bamibr el otorgamier g de
l¡cencias para Ia apertura de emp.esas en un plazo no mayor de 72 horas, en un solo lugar y con un máximo de dos visitas.

Tal como se descrbe en el alcance del §stema de operac¡ón del SARE, el proceso ¡n¡c¡a con la solicitud entregad€ po. el
ciudadano al tuncionarlo del Módulo SARE, y ñnallza con el olorgamiento de la coreEpondleñe llcencla para l. apertura de
empresa§ (en su caso) A bavés de este proceso se miden y se conbolan l8s activ¡dadea ñec€sarias con el fin de
con los objelivos eslablecidos, evaluados med¡aríe los ind¡cadores de desempeño indicados en el presenE manual.

v. PLANIFICACÚ DEI-A PRESTACIó DEL sERvIcIo

La Ventanilla Únic¡ del SARE de San José del Rincón planiñca y desarrolla los procesos neces€rio8 para bindar el serv¡cio.
para ello:

a) ldentifica loa procesos necesarios para cumplir con los requer¡m¡entos del Eofcitame, de la CEMER, tales como: la
recepc¡ón de sol¡citud de aperlt¡ra y documentos anexos, procesoa relac¡onados con dicho támite y su respect¡va
resoluc¡én

b) Determ¡na lá secuencia e ¡nter€cc¡ón de elos procesos

GRÁI¡OS, LEEUTffIOSAS, \'ERDURAS Y FRUÍOI'
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T'IAGRA A DE PROCESOS

Licenc¡a de Funcionemiento SARE

J

v/

I

l. ETAPA iNFORilAi-n A.

a) El sol¡citante a.üde al SARE municipal para allegÉfse de ¡nfomación y de los requisitos conespondientes para la
¡frÉhlacitn, operEcltn y reguhfizacltn de empresas conrerciales y de servi.xirs de ba.io rÉ690.

b) El responsable del SARE nxroichal veriflca s¡ el giro del e§ab¡ecim¡ento se encuenba en d Catalogo de Gios
SARE d€l munit lo.

c) Se otorga la informadón de los requ¡sfros para edablco¡m¡er& do apertre vb SARE.

2. ETAPA DE REcEPctó DE Docu Etfios

d El personal del SARE mrtficipal de Éoata iodos y cada úno de ¡rs re$fsitos soffidos.

b) Se procederá al llenado del FUA (Formato Únko de Apertura), deb¡endo orientar y en su caso ayudar al usuario a
requisibr el fomato

c) En caso de que el usuafb no cuente con Cérluh lnforrnaliva de Zonificación, se procederá a realizar su úamihcíón, si
asl6e requerir de acr¡erdo al Plan de Desarollo Ufbano v¡gente.

O Se procederá a la entega deltalón de rec¡bo delEámite en el que con§a la fecrla de recepcltn y la fecha de enbega
de su respuesta en un máximo de 72 ho{as.

3. ETAPATRA trAcó DE GEDULA tNFoR ATtvA DE zof{tFtcActóN

a) Una ve2 qué se tengen lo5 documerfros coneafos y compblos, se procede a la ges ón de la Céd{¡h lnformatlva
Zonificac¡ón real¡zando h petición tundada y motiva por elpersonal del SARE mun¡cipal de San José del Rincón.

b) La Dirección de Obras Plólicas y Desafrollo Ufbano, a travéÉ delárea de L¡cenc¡as vefficará de acterdo al Plan
Desanollo UÉano vigente si se requlere Cedula lnlomatiya de Zonificac¡óñ.

c) En un témino máximo de 24 ho.es, se expedká respuestá pcitiva o, en su caso, negaliva de la Cedula lnformaliyá
de Zonificación, §elada y fimada por el Dkec{or de Desarollo Económico o en su caao elárea de Lic€nc¡as de la
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d) Una vez ñrmada y sellada será enfegada al personal del SARE MUNICIPAL.

¡I. ETAPA DE PREPARACIóI{ DE I-A LICET{CIA DE FU GIOI{AiIENÍO SARE.

¿) Las respueslas positvas recüidaB de la Dirección de Obras P¡lblicas y DeEarlolo Urbano, serán anexadas a los
e¡ped¡ent6 procedent¡es a fin de elaborar las Lhenchs de Funcbnamienlo SARE.

b) Ss dabora h LicsrEb de Fu.rckrEmbnto SARE misna q¡e dEberé ser Émada por e¡ Diector de De€arrono
Económ¡co, o en sr¡ deiec-to por el responsabl€ d¿ la Vertan¡[8 tJni:a d€l SARE municbal teniendo para su
realizaclrn un máximo de 2il horas.

c) Para el caso de que h reBpueát sea negativa po. pafte de h Direccltn d€ Obras Rlbli:asy Oesaffolb Urbano,
en c¡Janto a b ¡ncompaü¡¡dad de uso de suelo qile aroje la Cédula lnfomativa d€ Zoniñcación se elaborará
respue§a negativa tundándola y motivándob, orientando ai c¡udadano de las po8bles soluchnes de su támite,
emiliendo documenlo donde Ee b otorgue la ¡ifomación cone§gond¡€nte. La re6pue8ta negatiya será fúmada
por él Dilectoi dÉ DÉsaflúlli' Eüotúo¡¡Go, , É¡ sr¡ defe';io por Él .e+orrsdb¡É ttti la VeñUr¡¡lfd (i.'ica dei SARE
mun¡cipal teniendo para su real¡zación un f¡empo máximo de 2,1 horas.

6. ETAPA DE E]ÚTREGA DE LICENCIA DE FUI{CIO AIIEiTTO SARE.

a) Para el caso de que ¡a respuesta 6éa positiva, antes de enbegar ¡a L¡cenc¡a de Func¡onam¡eflto SARE, e¡

8ol¡citanb fiñnará carta compromiSo mediarle b cual pemitiá la üsita del persoml de la Slfiiecrión de
Prúcción Ciril eñ lá crrál se compromete á cumpl¡ coñ la6 ñedidaE d€ ségurided é*blecidás pará
ft-úrixrenúento y de§{rila8 en el rever8o del FUA (Fúrato Un¡co de Apertura).

b) Ps-¿ el caso dc q¡.¡e h respuestr so! negEliva se le enúega el doqherto de respue€ta negativa en h $¡e se
medñcan hs rames d€ h bGolnpdil¡d8d de l§o de s¡.¡elo otorgEndo al u6uüio las dwrsas ¡o¡,Eiones.

c) Se EqJsa de recao la fr8puestr por el usuario.

¡. ETAPA OE TXfORXAqó¡ O€ EXPCD|C|óI DE LTCEI|C| S nE FUSK AXlETtfO §tnE A L AIEDTFECqó¡
DE PROTECCIóN CML

3) UBa.,rez entregads la Liclncia de Funcionam¡ento se procgCerá a reali¿ar una lisla de las unirades ecgnám¡sas
aperturadas-

b) La ¡i¡ta se enviaúá a h Sódiectióo de ftotección Civil, anexándoa€ copra srnple de hs cartas corwomisos
frmadG po.los usuafbe benoficbdos y de los crcquls de rSi)aclrn.

Se procederá a h verlficac¡ó¡ en el tém¡r¡o de 30 dlas hátiles por parte de elemcfllos d€ Probcdón Civil.

Proteccióo Civ constatará que ei8tan lEs medda8 de probcdóñ y !c$ri(H $lG eí orrDli-

Em¡liá el \ñsb BlEno.

lnlormará al SARE ml.r|¡cipal.

7. ETAPA DE IÍ{TEGRACIÓN DE DATOS E INFOR E A LA CO lg(,f{ ESTATAL DE ÍÚEJORA REOULATORIA Y A LA
URECCIóiI GENERAL DE CO]IERCIO.

c)

d)

e)

f)

.) El rolpor¡sabb do b V€rür¡¡lb U.!ir. dol SARE mniip€l orsará lr5 ba¡o d6 ddo¡ $¡e d.berá co srler
Red€üo Munidp€l de Un¡dadcs Económicas, en térm¡nos del artfculo 7 de la Ley de Competitividad
frenamierlo Comercial dél Estado de México y Mm¡cDb6.

'|

b) Lc primero cinco d¡a8 hábib6 de cad. m€6, el Diedq de Desarollo Económico o el responsable SARE
muni(iral, remilíá a la Comis¡óo Edatal de Meiora Regulatorh los regirüoB de Unidades Económicas que se
deron de alta en mes correspondbllte.

XJV. PROCESOS RELACIOI{ADO§ COI{ EL SOLICÍTANTE.

Act¡vklsdss d€l personal de b DirE¡ór rls fler¡rfolb Econúrbo r€sporrrlble de l¡i operación de l¡ Veít nilb
Únie dsl SARE y su cornunis¡ón con sl rolhitanb.

La Dteclión de O€sanollo Económlco es h respons€ble drecta de coordinar las actividades irúemas deh Vedarüh Únba
delSARE munrcFd, además de ser el enlace con la Comrs¡ón Elatal de Merora

4.3!at:¿él,1...i.
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Cord de la Plrsbción dol Serviio

La Ventsnilh [rni6 del SARE de San José del Rirctn phniñc8 y levara a cabo h
coñboladas, les cuales ¡nclúyen:

a) El uso de doqrmentos esrtandaüados pafa:

1. Presentar Ia soliciM de Licencia para la apelura. ésta se preaenta en el Formato tlnico de Apcrtura (FUA).

2. Otorg6f la Licenc¡a de Funcionamiento. Este formato cofiesponde al prev¡amerúe aubr¡zado por la Com¡s¡ón
Mun¡cl¡al de Me¡ora Re0¡.daioria.

b) La disponb¡liiad y uso de este manualde operación y documentos relac¡omdos como son:

'I Carta compromiso en materia de Protección CMl.

2. Cedula lnfomriiva d€ Zoniñcacltn. en su caso.

ldentiñc¡citn y Trazrl¡liled

E SARE kienüfica a t'ávés de un rx¡mero de fol¡o las Bolicitudea a5f como las aclhridades necesarbs a rea¡zarae como
partE del klmite de apertra de empresas.

Dodrn.l oa r lnlorrraciót! dal Solhibnt"

L8 iI¡fomacÜn ! &meñación propo.c¡onada por el Bd¡citanie como parte del procaso del támüe p€r¿ h ¡pertrs, tslos
como: Copia del doq¡mcnto que acred¡te la prop¡edad, poseE¡ón o arrendam¡ento, cop¡a de su ¡dentificac¡ón oltc¡al, copE
del comprobaf¡te domidtatkr, documento8 que deberán s€f mantenidos y salveguardados de manera apropiada por el
SARE para evftar su daño o eÉavfc.

XVI. FORIATOA

Requbibc Drf! AF.ü¡r¡ dc EnprÉa de Bio Ri€¡go

I . Solicitud 'Fo¡mato tJnioo de Solicitud de Licencia de tuncionamienlo SARE' (FU,4,) criginal-

2. Cédula lnlom8tiva de Zoniftacbn (bcopi.). C ya q¡Gnta con ella anexar copis, en aaso de que no la bnga. ésta se
bamibrá med¡ar*e b misltra sofict!¡d de la LiEncia dc Furrcbnomiento, preyb pago de los d€rechc correlponder¡te8, eñ
caso ql.E sl phn de D€E lo¡o tlüano.Vlognúe h cooB¡irere.

3. ldeñtificac6n Ofcial vherÍe del sotrcitrnle y/o apoderado legal (Credenc¡al para votar, Pasqorte, Cred€ncial de
Servicies mádboF, Cálulq Profesirl!€¡) E¡ fotorxrpie.

,1. Comprobar¡te de dom¡cüiq q.p clneqronda al señal8do en la solicit d (Recibo de luz, a0ua, delpago pfedial, delpago
de agua)- En fotocopia.

5. Fimar Cafta Comprom¡so de Protección Civil: 6010 en elcaso de que la licencia sea aproba& y al
por la respu6tE de iu bámite.

6. [¡ocumento que acredita la propiedad, donde se iostalsfa h unidad económica-

7. Cfoquis de localizac¡ón.

momeÍto de edrdk

Pü! la tpartur! d. uniltdcs rcorÉmic.a, b GrFdi*tñ dc h Licacit dG Fuicirmtnbtto t grrüii! y flodrá
üg€ncia de un do cahndarb. P¡ra rqlovar b Li:.nc¡¡ d9 Füncionetrhlrto .G €sLrá sq€b a lo que drdGrmÍE l¡r
Plt ldorlt¡ unbiD¡l con b.Je olr b ]romaiiyilad v¡gEnÉ

' Parlon€! .ludd¡ca ColGGliYs

En ca6o de Úatar§€ de úna persona moral. ádémás de los reqüs¡too anteriormeñte mef¡Giof¡ados:

6. Copi6 del Poder notarÉl del representante leg6l y

7. Cop¡a del Acta Condtliva u oto documerto que scredite ls legal consütuc¡ón de la empresa.

8 Copia dc h ldeniiffcacón ofic¡aldel regesentantc legal.

I r1. :ú.:.t,L.r ¡' . -
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Todc y cde uno de bs r€qu¡sibr rCl¡ldo¡ como copbs deüGrón
colio.

Su/'

de su originll para rtipcslivo

2.- Rcqu¡¡fto. do S.guriLd dé Prúcclán C¡vll

1. Elintor de 4.5 kg. Potuo qufm¡co E€co tipo abc, (1 por cada 50.00 mts2), o extintor dc co2 psra establec¡miontos que
e)eendan o manejen para su opcración apafatos elec-bónbos o manejen afnerios. Ambo8 üpo de elinguidores deberán
co[tar con cafga vi¡ent¡e y señahmiento colocado a 1.50 meú@ de alit¡rE.

2. [¡s inatalacbnea elécticas d€berán eatar oc1.¡ta6 o en canalcla o en ú60 conduiL

3. E¡ caso dc que el elableoimiento ouente con iDdahc¡ones de gas LP, deberán estar en tubo d6 coDre o cotler, pintadas
cbir és¡n_alté co[or anraiillo, en caso d€ oootar con c¡l¡ndro se deüefá ioslalar en un lugar renl¡hdo y no a merios de 3 mefos
de coniEclos clécticos.

,1. lluminación y vendacltn naturaly/o arüllcial adecuada para la acthrldad a realizar.

5. Bothuln dc primeros audlio§: el botiquln deberá cor ener al menos: gasa6 estériles l0 x 10, I boha cfii;a de algodón

c¡Ea&, carreúe & tab adbes¡va,2 wndas ará.'n!4 da l0y5c¡r¡.,'l fi-aco da isod¡E & lm m[, I Faco de a¡cohot ¿¿
l(xl ml, agua oxigenada, merteoHe. El bothuín &befti €álar ¡ndalado a un altura de 1.50 a 1.80 metos.

6. Señalami€ntos de Galida de emergencbg, nit de evacuación y qué hacer en caso de incrndio

7. Baño en funcionamiento: en elca8o de que elgiro requiera e€nihrios pafa elpúblico. deberá contaf al meno6 con tap6 en
el exqrBado, rollo de papel, ¡aMn y bot€ de bs8ura

E. llo ocupar la vla públka n¡áreas verdes de propi€dad municFal.

I L.irrplGzt at gEneral

10. Deberá d? oüa4({el ésta6 med¡da8 de segqirad durar e el Boceso de h ¡nsgecc¡ón I como cofld¡cirnca bási¡88 de
frdonam¡erúo.

11. Para es$lrcirlrisnio3 d€di:ados I ls roparacltn de apa.atqs elec-úodomésticoG. servicir¡ de reElado o eatudlo
lotogfáfco, Bervlcioa febdonodoa con el diselo gráfico. imprerna, se debefá c{.mpli con las carac'tefldicas de lo8 reairuos

12. Pafa los consulbrioa médicos, GG daberá c¡nnpli con lo! fequbitos psra b sep€ración, efwasado, alnrac¿mmi€ttto,
rec¡lec§$n, tsa¡Bporte, fab!¡iento y dispoCejón ñnalde !06 Reliduos Pellg]lsr-E Bhlágho lnlect*)lts (r-p.b-i.)-

13. Oerivado de hs kÉpec*,n€§" y &pendhn& fu üo q¡e haya & ops'¿rse. se lsán rEq¡er¡Dix¡to3 eoecficog
adic¡onales.

Ap.obado en Sea¡irn de Catildo del Ayuniamhnlo de S6n José del R¡ncón, e bs nueve dlás dél mes de Meyo del 2019
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REGLA EIITO I'E L¡S COXE¡O ESEIXL]CTAS DEL AYT'IÚ.rAIET{TO DE SAI{ JOSE DEL RII{CÚT¡, ESTADODE
xÉrEo.

IruLO PII ERO
oüsPo§tct(xEs GEI{ERILES

Arüculo l-- El presefte Regbmento es de ¡nterés g¡bl¡co y de observanc¡a oül¡gatoria para los miembros
Ayurtamierrto, y tiene por obieto establec€r las bases para la ¡ntegrscltn y funcionamiento de las Comis¡ones
Ayur¡tamiento de San Jo6é delR¡ncón, México.

Ardcub 2.- Las Comhloneo del Ayuntam¡ento se denominan ComÉiones edil¡cias y
Ayuniamiento de entre sus m¡€mb.os, a Fropuesta de la PreskJenta Munichal, respetdndo
p.esidr a la Pres¡denta Mun¡chal o al Sfndtco.

Art,cub 3.- Para los efeclos del presente Reglamento sé eniiende por:

l. Aqta.- Oocumento en 18 cx.lal Be as¡erta la res¿{a de los asunlos üatados en la Comisón, y en BU Gaso los acuerdos y
resoluc¡ones que Ge tomen al ir¡terior de la misma;

ll. lWntam¡¡r¡ro.- glórgano de gob¡€mo coleghdo delMunicbio de San José del Rincón, México;

lll. C¡¡¡Uo.- El Ayuríamiento, condiüJi.ro como asambleadelD€rarie, conformsdo por la Pres¡derÍa, Slndco y
Ref¡idore6:

lV. Cun¡i¡n Errilici¡.- Órgano clleghdo drfiba-d¡te y ffiminador, qsado para mejqar y vigihr h affiación
p¡bllca munic¡pal, en el ámbito de su competenc¡a;

V. Otmc- Doc¡xnér{o qle enúte h Comir¡ó¡ ed¡lhjs, para poner a corc¡.reraciin dél C.b¡Lro, l€ propuerb de
reaolución de loa asuüos que se hallan someüdos a su cons¡dergc¡ón, una vez realiz¿da elestud¡o, anállsis y evaluac¡ón;

VI. l¡y,- Ley Orgán¡¡a Msnic¡ral del Estado de Ménco:

Vll. i.mbro dé L Coñirth Ed[-ia.- lntegmnte delAyuntamiento en tuñciones de su Comisión ed¡l¡cia; nombado
por el mÉmo. a propuesda de la Presid€nta Municipal, quien pu€de funo¡r como Presidente, Secretario o Vocal,
indiáütameflte en varbs comis¡irnes;

Vlll. ün¡.t*r.- La enttdad de derecho Friblko ¡nvestido de personal¡.Jed jtrldi.á, coñ !¡bertad ¡.terio., peüimoo¡o
prop¡o y autonomta para sü adm¡ni8ü8ción.

lX. Scsf¡r ¡: L CornBktn.- Reunién de fabai, en la que intervienen los miembros de h Comhltn, para lomsr aclJerdcs,
emik ffirtteoes, (b a coocü pofilicas. crit€rh6, ireñ. parárnetoB, dcfltrñrc, iñlomacdtn y visitts de caírpo súbre
un asumo en partícular, baio las formalidades eEiablecftlas por b l€y;

X. R¿¡¡¡ri¡s-- Las ¡e¡¡ú¡neo & ú€ba¡o q¡¡e cdebre¡ Ls Co.rÉ¡¡rne-s e.¡lbias pára .ur¡pl¡r con sllunc¡ón.

Arthulo ¡1.- A inás tardar en la tercera ees¡6n ordi¡aiia ,ie Cabildo de la Adm¡n¡st-ación Pública Municipá|, los ¡ntegrar'les y
pre8¡dente de las Comis¡ones ed¡ficiaa, saán deEignados por el AyurúamierÍo de San JoBé del R¡ncón, de enüe sus
miembros a propuesta dela Preril€nta Mtlricipal.

Atlcub 5,- Las Comis¡oñes cdilicia8 son órganos aulil¡ares del Ayuntambnto, que üenen por obieto estudar, eram¡nar,
dictam¡iár y proponer e é¡le, los acúerdos, accio es y normas que meioren la esauctwa y fthcionárn¡ento d€ la
Admh¡sfaciin Púbñca Municiral que les sean encomendadas, a3f corno ügiar el .ump[rnbnio ds las úspGhbfles
iurfdlcas aplicables.

Las Comis¡ones care@n de fac{rtades ejcc¡,rtivG para el cumpñmisrlúo de !u encargp. LG ssrmtor y aqlordG quc no
estén s€ñalados epresámerle para una Com¡E¡ón quedarán ba¡o la re8{onsab¡l¡dad de la Pres¡denta Mun¡cDal.

Es foqlltad exclugiva del Cauldo o de la Pres¡denta Munic¡pal tumar asunto3 a la8 Comisiones edilhhs.

Artlc¡¡lo B.- Las Com¡siones ed¡lh¡as se ¡ntegan por un Pres¡dente, un SecretErio y el número de Vocales que
Ayuntsmiento, a propuesta de la Pres¡dema Munlcipal, cons¡defe adecuado de acuerdo a las necrsklade8 de
A&¡irisúadirr¡ Pt¡blba irunixpol.

E¡ la imegraclón <le hs Comlslonea, el Cab¡ldo procurará tomar en cuefÍa la pltralldad de frJer¿as polfücas repr6entadgs
en el Ayuntamiento-

Atlcub 7.- Los iritegrantres de las Comi§ones edlicias. acabrsn la8 obligac¡one6 que les s€ñalen h Ley Orgán¡ca
Mun¡cbal del Estado de Mérico, esie Reglamento y demás ordenamientos jurfdhos ap¡cables.

Arllcub l.- [ás Comis¡ones las üerm¡nará el Ayuntamiento de acuerdo a la6 ncces¡dades del MunlcFio y po&án ser
pemanentes o hanaitoriaE.

l. Son permanentes las Comis¡ones:

a)- Oe gobemación, de seguidad F¡blica y üáns¡to y de protecc¡ón c¡ül;
b). Oe planeación para el desanolo;
c). De hacienda, que pres¡dirá el Sfnd¡co o el primer Sfndico, d¡ando haya más de uno;
d). De agua, drenajc y alcantarillrdo;
e), De mercádos, centrales de abaEto y resfos:
0. De Elumbrado públ¡co;
g). De obras públhas y des€Irollo urbano;

o
ltl¡l
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serán conformadas por el
las que por ley, coresponda
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h). De fomer o eg.opecuafio y forestal;
i). Oe parques y jard¡nes;

i). De panteon6;
l). De culture. educacbn Blblica, @o.te y .eseacltn:
l). De-hrierno;
m). De preseryación y redaurác6n del medio amblente;
n). De emplco;
ñ). De B€lud públ¡ca:
o). De población;
p). De parücipación cludadaná;
q). De asunbs indfgcnas, en aquellos munic¡pio€ con preserrc¡a de pobhción indfgena:
t). Oe revis¡ón y actu€lización de la reglame¡úac¡óñ munioipa¡;
s). De Guntos ifúcm8cionabs y apoyo al mt !nt€, en aqu¿ños Municipios qu! s€ tenga un alto lndicc dc mlgracjón;
t). De protección e indusirn a personas con dscapacidad;
u). De prevención 3oc¡al de la violencia y la de¡ncuenc¡a;
v). De derechos humano6;
w). Atenc¡ón a la vblonch sn conta de las mujsrcs;
x). Oe t'ansfarerlch, acc,eso a b Íúormec$¡ pút¡l¡;a y prolecdón de ddos p€rEomlc8.
y). De prevención y atención de confiic{os laborale§; y
z). Las demás que determ¡ne elAyuntamienlo, de acuerdo con ¡as necesidades del Mun¡c¡p¡o.

Las Comig¡one8 ediliclae permanerles de gobiemo, Beguridad pública, úánsito y pfoteccfttn civil; y planeac¡ón y dcaanollo,
serán pres¡didas por la Pfe6¡denb municipali la de haclenda, será presirida pof el Slndico.

[. $fán cotniriorEs üan8¡iqi6, aqlrélbs quc ee coidiü.¡yan para exarniÉr alrlnio6 qtt re$¡brafl de ura conlqmacltn
6pecial po¡ razones de un anál¡s¡s mullidisciplimfio, o po.que asf se cons¡dere conven¡ente y func¡omrán de ¡gl¡al forma
qr¡e Iás permsner¡tes, dEotvéndosé cuando el a§unto que le5 ile remt@o §ea resuelto por el eab¡ldo.

Lt dedgrirdón & l8s Comisiones ediliias lrangilo.ias, 6e ludiñc¿rá modcrie ec.rrerdo de Cabildo. y se coord¡narán e4o
bs depondetmLr de h Adíi|risüaclh P|Íttl¡ira t un¡cipal corng€ier*e8 parE el caso co¡cráo.

ITULo sEGUtiDo
FACULTADES DE I-^S CO XSIONES EDILICIAS

AtÜcub 9.- Collofit a las dispo8ki.rt6 d€ h Loy Orgán¡ca f¡l¡l|¡cipal del Esti{b de t¡éxho, b8 Cor*r¡one§
pemanerie€ Gndrán lag si¡u¡er e8 atibuciones:

l. Coa¿Wya¡ sn C ebboracth y sE¡uación dcl Phn de De6srrolh MunicFEl;
ll. E<u¿¡ar, examinar y proponer al AyuriEmienb los acuerdo6, acc¡ones o nolma6 tsndientes a mgiorEr la Admini6taoíón
Púttrca Munrc$€l;

lll. Oar cum¡fimiento a la8 di8posidones y acu€rdo8 que dicte el CabilCoi

lV. Vrgilar elcumplinr¡ento del Fesenie ordenom¡€nüo, en coord¡nación @n los titulares de lás depen¡lerE¡as nrun¡c¡pales y
organ¡smos a¡Ílli€reB que 6ean compelcnloa en cada ramo;

V. Prevh autodzación del Ayuntam¡erdo, hs comisiones podrán lbmar a comparoc€r a los ütuhrss de las dependencias
adminisüatiwg msnicipale a efedo de que l€s informen, dJando asl se requiera, sobfe eledado que guafdan los as¡ntos
de su compáencia:

Vl. ea¡ar con phm legElidad y lücrtad en los tEbajG d€ análi8É, dscr¡Bión y dccislrn de lo3 a6lmto3 que le sean
trrnados;

Vll. s(*cl¡r a ta,rés de sr¡ Presidede d§tlcrc(Üb det Apntaí*!í¡o, b h{qnadfi necttalb coñ €l p.opóGt, &
que puedan atender los asürios que les han sldo encomerdados, asf como para lleyar a cabo el cumplimienio de sus
funciones, quien de¡erá enüegarh de forma oportuna.

Vlll, Ateod€r los asunlos que la poblac¡it¡ les precenten, cDnforme a los ramoo de au compets¡cir;
lX. Rendir un lnformeúlme8tal por eGcrito al Ayuntambnto en sésión ofdinada, que pemih clnocer y úaneparentar ef
d€§aro[o de las actüdade3, tabaio y gelbneE rea¡zadas;

X, Adoptar las demáa medidas que estimen perünen¡es para el meior

Art¡cub 10.- L¡6 Comisiones edúbias frara el mejor desompeño de su
muni6¡pab6 cuyo6 conoc¡m¡6nto6 o información fayorezca e¡ estudo
las dependeriqias y eíüdades-

TffULo TERCERo
FACULTADES OE LOS INÍEORA¡¡TES DE LAS

Añfculo I l.- Son tunciones del Pre§dente de la Comisiltned¡licia:

L eresiair y airigir tas s€s¡ones de lacomisión edllicls;

ll. Convocar por escrito a las ses¡onea de lacomislón edificia:

lll. Parric¡»ar en ta Comisión edilicio;

lV. Determina. el ordon en que dcberán ser stendklos los asunto§, mediante h elaboración del o.den deldla;
V, Emili voto de cal¡{rad en caso deempate;

Vl.lntegrar y llevar los expedbnbs de los asuflos que hayan sido tumados a hcomis¡ón:
Vll. AnegErse y h€cer llegar el soporte documerlal a todos bs m¡embros de la Comis¡¡tn edilicia de los aBurfos a
ffian
Vlll. conoc€r, anel¡zer, erám¡ner, evaluar y proponer acüerdos, ecdones o norrnas que den solución e los esuñtos
que 9e sometEn a la cons¡d€racltn de la Comhlón ed¡l¡cia;

lX, Ser et conauao pra soliiih por escrib al Sctretario .tcl A ñtrmicfllio, irÍomación y docrrnaítación quc se qstime

i
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necesarbs para eldespacho de los asuntos d€ h Comis¡¿n, previo cono.jm¡cnto y de la Pr€slderrb
X. Cmvoca¡ a lag s€sbn€s a bs tiu¡I8¡es & bs degendenrjas y e.üida(bs de h
sróstanciar bs asurfos tumados a h Comis¡(,n prevb conocimier o y acuerdo con h pres¡dcnta Muni»al;
Xl.lnvitaf a ssp€chlisúas cuya ¡nlúmación o conoc¡m¡Gnto cooúbuyan al análisis de los asurltos encomendados:
Xll, F¡rmar las achs de las sesbnes de h Comisltn edl¡cia;
Xlll, Procr¡rar la daspooiciirn del lugar donde habrán de desarrotlar§€ las sosiones de la Comis¡ón;
XlV. En general, se encargará de la organizac¡ón y cumplim¡ento de los tsabajG que el Ayuntrmiento tume a
aucomis¡ón

XV. Las demás quc determine el Ayuftam¡€nto.

En easo de que la3 Gomhiones edlicias. úEbajcn unklas, el6aHdo leñalará de e¡te las Pr$ide¡tes de clda unE de las
Comisbnes a las c¡,¡sles se femib el as¡Jnb. quien fungirá oomo tal.

Artlcub 12,- Son furclones delSecretario de la Comi6ón:
l, Parlicipar en ls Comisón:
ll. Convocar a loe miembros de la Comi8ión en auE€ncia delPresk e[te, cuando a6t lo soÍcfreo Ees o máa ¡fÍegrantes de
tam¡sma:

lll. Eh¡o¡ar en coordinación cln el Presidente, el orden del dfa;

lV. Levanta¡ lae Actas de acuerdos de c€dases¡ón;

V. Sr-plir en sus funciones al Pres¡dente. cuando éde no pued6 estar prcser e en la ses¡ón, pq lo que bs funciones de
ést. hs realizará un vocal;

Vl. Co¡ocer, analizar, eramimr, eyalu€f y pfqoner 6cuerdo§, acc¡one3 o mrmas que den soluciitn a los a$¡ntos que se
$metan a b consideración de la Ccmisión:

Vll. Recabar las trm6 de los miembros de la Comislrn edilicia, en tos documenios que emib h misma;
Vlll. Reñfrr c¡p¡a de lás áctas de la Comisión a los m¡embros de la misma;

lX. Emin 8u vr o;

X. Fi¡rnar las acta¡ de hs sssiofies;

Xl, En general, aquellas S.lc el Pre6ideflte de h Comis¡ón o la Comisión en pleno leencombnden, y
Xli. Las demás que deierm¡ne elAyuú¡m¡ento.

En caso de $¡e bs Comis¡ones trab+n uni.raB. el Catildo se6ahrá ds onúe los Secretari.» de cada una de hs
Conüs¡.mes a l€a q¡abs sc fenüa €{ aq¡r*o, qu¡e¡ trE¡rá como lal.

A.tícuio 13.- Soñ fuooiones de lc Vocales.

L Parlichar en h Comis¡ón ed¡l¡c¡a;

ll. Conocer. analizar, examinar, evaluar y proponer acuerdc. acciones o normas que den solución a los asumos qu€ se
sometan a la considerrción de la Comisftrn;

lll, Piesent¿r al Presidente, previo éshrdio. p¡opt¡€stas de soh¡ción a los dlerentes asunlos türiiados a h Comi6¡ón:

!V. EmitÍ su voto;

V. Firmar lss aclas de las sss¡gnes;

Vl. En general, aquelas (¡¡e el Pr6¡dente de b Comb¡ón o la CofIr¡Sión cn pleno leserE¡mienden: y

Vll. Las demás que deiermine elAyuntamieñto.

ITULo cuARTo
DEL FUXCIOf,ATEI¡fO DE I¡S COIEDTE]S

Articub 14.- Las se8iones de ComiBiones edilicias, ee clasifican de lE s¡guienle foma:
l. Por su carácter. eon ordinarias;

ll. Por su t¡ro, son públicas o privadas; y

lll, Por su re¡jmen, son informativas o de dictamen.

Arahrb 15.- La3 Comi8irrEs 
"CiA* e"r" ei úr|plffio de si¡É fincr, prcvb aulqización del Afu'|ffio, poúán

llevar a cabo reun¡ones Blbl¡cas en hs comunklade8. para recabar la op¡nión de los c¡udadanos en los asuntoa que se
catudian.

Arthub 18.- A las seaiones privadaB concunirán los ¡ntegrarÉes de la Comi8ión, Bus aEistertes peraonales y 6l Secretafio,
asf como el s€w¡dor p¡¡blico que por nec¿sidad debE acudir a b reunión, pfevio scuerdo de los ¡ntegrar es de la Combión.

Arficulo 17.- Para eltámite de los asunloa de su competencia, las Comisiones edilicias, se reuni.án por lo menos una vez
al mes, mediarle la convoatoria que emfun sus rsspeqtivos Pres¡dentes a 8uB ¡ntegfantes.

[¡ convocalofia pa¡a las reun¡ones de las Comisbn6. será noliñcad€ al menos con ocio ho.as de anthipaciltn a 6u
celebraciitn y debiendo ¡rrcluk el día y ]ro.a para la c€lebración de la seslrn, señalando .x¡mero consecdivo de é3ls, a8f
como el sopode documerial y el orden deldfa de h feunión.

Atücub 18.- El orden del dla como mfnimo contendrá los Bhuientes puntros:

l. Lista de presentes y declaración dequórum;

ll. Lectura y aprobacttn del orden del dfa;

lll. D¡scugon ¿e tos asunbs remiüdos a h Comlsión:

del
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lV. Asuntos generates; y

V. cta"-t .

Arücub 19.' La notifcación de 18 e)Qed¡c¡ón de la convoEtoria s€ hará s6ber a los miembros de l€s Combones:

L Por esc¡ito en sr¡s ofiginas lbhadás en el palac¡o Municipal, o
ll. Med¡ante lecrwa de la convocatoda en tas sesbnes delCabildo.

Los ¡rdegraúes del Ayt¡nfam¡erito que rio fqmen pa.te de h Conústtn Gd¡l¡b¡a coryocar*e, podÉo a6kai I b se8¡th de k
C_omÉirn, unicamerÍre con voz, Para lo cual el PesiderÍe de la misma, publicsrá la convo&to¡la en el lugaf que para tal
efecto se des¡gne.

Arlrculo 20.- Para qu€ las Comlsbnes puedan ses¡onar válidamerite. Be requerirá de la presenc¡a de por lo menos la mitad
más uno de sus miembro8.

Arlrcub 21.- En el ca8o de la primera 8e6¡ón s€ ¡ncluká en eloldsn del dfa, la dedaracón fomal de la iDsialación, para tal
cfecto el Presidente dc h comisión cdilbia, M la ó?dúlqiún lormal y Golcmne ftueda legltinrlmfit! insdt"¿" t"
Comisión.-. que deberá funcionar durante elperiodo de....

A cortinuación sé ptocede 6l dGahogaf los puntos del orden del dla segrrn sea el caso.

AttlGUb 22.- Si en la fe.fia y hora que señala h convocatoria para el inicio de la sesitn de babajo de b Comisitn ediliia,
no se encoÍbare p.eserÍe 18 mEyorla de bs htegrafÍes de la Comigión. Bé dará un término de tre¡nta m¡nulos para que se
coosütuya el quórum.

Tran§curiro este Plazo y no se reúnen h mayoria de los imegfante8 para la e¡i8tencia de quórum leg¡|, la Besión de h
Con|bltn deberá diferirse.

En tal sitEcltn, d Rerldente preúo Ecuerdo con los integránteg prgsente€, inúuirá al Secretario para que ehbore una
mhuta haciendo m3fx.jitn de que h rsun¡ón no se llevó a cabo poI falla de quórum, encomendándob que convoque
nuevamente Para lbvü a cábo la 6est n y nolifque a los ¡ntegfanles 6obre la nuev8 techa para su celebtación.

Arlculc It.- [.ss sesbnes se dessrro[arán en e*i€{o epego al orden del dla. satvo acuerdo expreso de todos tos
fugrartcs de b Comislto edliri!. a8€r rndo e¡ aás didlo cambio.

A.l¡cub 2,1.' Durarúe el desa{ollo d€ h sesltn, los ¡otegranbs de Iá Comb¡ón ten&án la l¡l¡€rtad de c¡por¡er iodo lo qr.re
coB¡d€ren P€nincnte en rcbdón a los puntos del orden del dla, hacer propi¡esta! y prese¡br proyedos de dldamcn.

Art¡cNrlo 25.- ñingñ intlgrrnb dr h ComiEfltn poüá hacÉr rrlo dc h plhá si rÚ l" ha siro concÉdda por el PrcúrcnE.

Artfcub 26.- Durante el uso de la palabra. no se pemitián ¡nterrupc¡ones, ni d¡álogos personales ente el orador en hrno y
alguno de bs if¡tegrantes de Com¡8ión.

LG edil6 e illviHos dilpon#n de &a pcrirdos: uno de diez y oüo d! cinco Ítirutios. pafE tEctr comsrtarlo6 acsca del
asunto que s€ esü batando en la 6es¡ón.

fuücub 27.- Los lnEgrantes de h Com¡§i'n, podrán Bolicibr al Pre6iderÍe, hags una mociatn de orden al orador e¡ funE,
drEndo esle no se refiera al iema en cuedión-

Arücub 2t'- El Preúr€nte de b ses¡ón calilicará hs sol¡citudes de moción de orden, y s¡ ésla eE proccdents, l€ solicitará al
rntegrante que dro lugar a elrra, qu€ recüfiqr¡e su acls.¡d.

futlcuh 29,- Se podrá dechrar el rec€so de una sesión, en los siguhnles casos:

l, Por causa jur ficada para mantenef elorden durante la s6ión;
ll. I sot¡citr¡d ¿e la mayorla d€ loB integrantes de Com¡s¡ón, y

lll. Por causas de tueza mayor a criterio del Pres¡dente de la Comis¡ón.

El ftesirente de la Comis¡ón d8berá serlalar eltiempo en el qus habrá de resnudarse h m¡sma.

Aríc¡rlo 30¡ Las es¡ones dE tss Comisirrnes -seén privaúas, por lo cual sólo podrán asisti|bs miemb(.€ del
Ayur¡tam¡ento, a menos qr¡e haya ac{¡erdo e)efe€o de h Combltn en corfario,lomado en Ia misma s€st n.

Arícub 31.- Cuando un punto de acuerdo haya s¡do di8cuüdo. el Pr6ftrenle de la Comis¡ón in8üuiá al Seqetario para
que lo someta a votgción,

Arücub 32.- Las Comisioncs tomarán 6us decis¡ones por unanimidad o por mayola de votos, el Presidenle de cada una
de elhs, tenúá voto de cal¡dad en caso de empate.

TÍTULO EUNTO
DE LAS COUBIONEA UNIDAS

Arúcub 3ll.- Las Comis¡ones sdificias un¡das. actJarán y d¡ctam¡mrán en fofma coniuñta, respecto dc los a8ur oB que
cofr|pebn a dos o hás d" ctas.

Atücub 3il.- La convocaloris para sesbnaf en Comisbnes unidas, deberá ser
ComÉiones que convocan, y deborá hacerse en lém¡ncs d preserie Reohmento.

N
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Arltub 35.. El otden del dfa, lo determ¡narán de manerá conjuíta los pre§iirentes
unidas

Artlcub 33.- El quórum se ¡rlegrará con la mayorfa de los ¡r{egrartes de h6
que deberán olEr st 3 kesk ertrs.

Artbub 37.' Preüo acuerdo de los Pres¡dentes que sesionen en Comislones ed¡lidas un¡das, edás poóán ser pres¡dids8
de manem rotativa.

&tlcl¡b 38.' Lo§ integrartB de hs Com¡s¡ones unidas, cootEfán cgn u¡ volo cada uno. no obdarÍe que peñe¡ezcan ¿
máÉ d€ una de b8 Comis¡ones que estén üEbsjando unidas.

Arik¡¡b S9.' Lo§ acuerdos y dkümcnes d€ hs ComÉ¡ones unidas, 6€ tor¡rafán pof mryCfa pd los P¡esidente8 y los
irÍ€gr¿ntes que esluviefon ptresentes en l€§ se6iones de babajo de edos Comis¡on6.

ArtGub aO.- Las Ectas y los dictámenes emansdos de las Combiones un¡das, deberán ser ñrmadas pof los Presldentes y
los ¡ntegfantres qu€ e€¡tw¡eron pfesentes eo la8 sesiones de trabajo de éÉtas.

TfruLo sErfo
DE Los DocumEiros DE LAs sE!¡b EsDEco tgó

Añlq¡b 41.- Los a@erdos de tomados en la Comi6iitn, se ascntará en unac{a, fimada por 106 aE¡súentes. la cual deb€rá
@fltener:

l. Nombre de quien preside:

ll. t-q'ar, le+n y trora de in¡cio y téídno ds h sesión;

lll. ecfisto do lnvihaor a h reunión ds tabaio de ta ComBióo editic¡a;

lV. orden dd dlr d¿ h remión de b8bajo;
V^ Oesr¡pU¿rn ¿e f's Éünto-§ esludhdos y analizados e4 ls reunión d€ bahalo de h Comisión:
Vl. Lc acuedoe emiidoc en la reunion de fabajo de Ia Comi6t n edilicia;

V!!. Hora de clausura de h reunión de tsabaio:y
Vlll. Firma de los i¡iegrantea de la Comls¡ón edfhia que estuvi€ron presentes durante la Bes¡ón.

A¡üG¡rb 42.- El rcta de l¡ ssd¿tn é tsbEjo de¡eIá firmarse e¡ uri qig¡nal, el c{¡al perr¡aoe¡erá e¡ los a..*¡ivos dd ¡¡rea
del Presid€nle. y se erüegarán coplas de h misma a cada uno de los integrEntes de b Comislrn.

En bs Comia¡onB ur{das, las scias y h6 dlúümenes Émldos por b integrar*eg que ctü.ryielon tre€aa{cr Gn lag
sesiones dc babaio, serán enüegados rn orioinal a cada uno de los Pfesitentes.

Arícub,(!,. El dftfamen de proc.drncia Gmttido por laÉ Comblones edlicbs, deberán corlencr:

l. Número do €xpodiente:

ll, Eltema delasunu d¡ciaminado;

lll. Le nombre¡ de los ¡nlegrarfes de la Comis¡ón edf¡cb o de hs Com¡s¡ones edf¡c¡€B unllas, que estuvbron preG.ntes
eñ la ses¡ón;

lV, La Comie¡rfn edk*r o hs Combhnes edilicias un¡das que dct8m¡nan;
V. Ei pro€sso de delÉ€raciiir¡;

M. Le qons¡deracionG del dctamen:

\rll, Fu¡üamentos de hecho y de derecho del dctamen;
Vlll. ProcodonciadeldHamen;
lX. El poyecto de puntos de acuerdo cqrespond¡ente, y
X. [¿ firma de los ¡ntegrarites de la Com¡Bilrn Ed¡l¡da o de hs Comi6iones Edilic¡aE un¡da8 que part¡c¡p€ron en la
elaboración del dldamen.

Arircub ¡L.- El dlitam€n de los asuntos que s¿ es{r¡dien denro de las Com¡sbnes, deb€rán rendtse cn un phzo no mayor
a Eernta dfas hábiles. En ca§o de gue no hrese suñqent¡e este üempo para agotar h delú€racktn del tema, G€ poüá
sol¡cibr una prórog¿ hasta por un periodo igual, preser ando lásjuliñcacbr¡es del caso.

Artlculo,tS.- El dictamen emitido por la Comi8¡ón ed¡l¡cia o la8 Comi8lones edil¡cias unidas, será enviado a h Secretarfg
delAyuntamier o Para su preparEcfttn, y ser aomeiido a la cons¡derac¡ón del Cabildo para au votación, para lo cual dGberá
ser remiüdo por lo menos fres dfas antes de que 9e celebre b 6és¡ón cn que se pretenda discdir.

Artlc'ub ¡16.- Si por alguna circunrtanqia, la Comisi.tn edilicia, Efr.rviers en poseslrn de algt¡n epediente y fuera imposble
de§pacfiarb Por e{ür cerca deltérm¡no del perifo consütuoional psra el que ñ.reron eleaos, el ftes¡dente de b Cómhitn
dará cuent al Searetario del Awntamlenúo, para que éste rea anerado al cxpéd¡erile corcspondiente y entegrdo á la
sigu¡eríe Admini8h¿ción Mun¡cipal.

TRA SnO OS

4rffclb Pt¡erc. El Presente Reglsmerlo, s¡n contavención en lo 8eñalado en el Reghmento lnierir( de Se8¡one8 de
Cab¡ldo del Munlc¡plo de sáñ Jo6é del Rincón, Eat¡do de Mérico para la Adm¡nistración ,01$.2)21, enhárá en vigor at dfa
de su aprobación.
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Artftüb segundo.- pü6[qu""e en h Gaceta Municipar de s€n José der Rincón, Mé co.

an losé del \u tz cr acÍc ,t F t*l]

DE ¡rir i¡ í,'rrlliÁi{'to
Epedido por elAvr¡ntrmter'to rñ .r s.Lrñ ¡a .-r,'L rf, Á-bcio Mrn,"p"1o" *n *"affiffi1o, 

",

Eclo Munrc?at de San José dd Rirrcón, Estado dc lládco. elordimrb de cabrdo nr¡mero orá, üii,-, ü,JolTt#".

^SI 
LO ACORDó

"-T¡,1#i,f#,I¡'Sáfl 3#trff ,.
c. oBED ALEJIT{DRo o DRAoó HUtfADo

sütotc:oft t\tEtPAL

C. JOAEFNA CAAALLERO ESOUÍI,EL
PRITIERA REOIDORA

c, ¡ur¡L oE JES|¡8 SEOU¡DO
8€cuxoo REOTOOR

c. AREU GRAT{Aoos oARcIA
IERCERA REGIDORA

c. ocfAt to RoJAS CAmACHO
GUI*TO REoIOOR

Ltc. Anll ELE A RAxoEL DE LA o
OI'IÍITA RECIDORA

c. RrcAnm oRExo nAflREz
SEITO REqOOR

c. JUAÍ{ EDUAnDo RAxfREz oE JEst saEmfo REOIm)R

c. FEDERtco sALoADo stllcrGz
OCTÁVO REOIDOR

c. Jo8É nARto GlraÁ¡{ B^]{cHEz
ibvExo REO§OR

C. OLGA CRUZ NAlllREZ
DECIIA REODONA
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